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Camino adelante

l'na «Je las principales |>rcoi'uparíones de nue*lro Gobierno, ea
actualmente el Estatuto de Funcionarios, estudiado por lo* distinto! Mi-
nisterios después de haber sido |»r<-|>arado y redactado el proyecto
inicial.

Los veterinarios titulares «jiminlan con annrcliid eJ esperado ajus-
te do -ii liteariún croni'iivjica profetiotts!, ilatfa lu in-utn ícocía Itálica
fie tu» retribucionefl oficiaiei^ muy inferiores al salario mínimo entable-
'¡•In para otros rsfíañoles.

Kstamos en unos mórnenlo- «Ir liunrla reestructuración dtr la función
pública, buM-untJo una mayor eficiencia y rendimiento, pexo también
una HIHH precisi definición ilr KCtividadea y una m;i- juata y equilativa
retribución, en relación eon lu dipniílad del cargo y del esfuerzo de
qnieaea la prt>.-tau.

I,a dependencia a*Jinitii^irar¡va que los Cuerpos Genérale* de Sa-
nidad Local tiene con el Ministerio de la Gobernación, hace que sea
* -ir Ministerio quien puede ctinlriluiir en forma decisiva a Ja eficaz solu-

t|ii<- n l i n r ^ ü i l a i i i i ' i i i i 1 . df l fdf l IIHCC t i ñ í n s e e s p e r a .

Confiemot que ónestroi org*niimoi re prestan tai i vos y Soperiorei Je«
quinís, dr* ruya diiipeiuMii. ¿mpofto, inlcrés y tenaci/lnrl jmr Ja reso-

luriñn \\v ente j>rol)Jema. rxi nihr la menor <lii(ia, lograrán *rr ulrndi-
do» comú IOÍIOH il<seamos y
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En el último pleno del Consejo General de Colegios se aprobó, a
propuesta de la Asociación Nacional de Veterinarios poet-graduados y
libres, solicitar la creación del Escalafón B de veterinarios litularea.

Como se recordará fue nuestro Colegio, quien en enero de 1959,
se preocupé de la Ley de 2íi de diciembre de 19S8. aprobada para re-
solver la crítica situación de los mediros que no podían ir a oposicio-
nes, para que previo ciertos trámites y condirioiirs. pudieren llegar a
ocupar plaza en propiedad. Aquella Ley fue modificada, en sentido man
eficaz, por otra posterior, de 20 de diciembre de 1960 que prevee la
posibilidad de una aplicación similar para otron cuerpos sanitarios.

Nuestro Colegio, que siempre ha considerado este Escalafón B, bene-
ficioso para todos, celebra esta rectificación de criterio y que ante las
nuevas etxcunstancíus actuales, se haya conseguido unánimemente la [So-
licitud de su creación.

Tenemos notíeiti de la inminente aprobación por el Ministerio dr
Agricultura de ln- nueva* tarifa» de honorarios profesionales, anle cuya
implantación se convocó reunión de Delegados do Distrito para estudiar
la línea a seguir para la mayor efectividad y regularidad de los servi
rios que en aquellas «• detallan.

En la III¡MM;I reunión, el Inspector Provincial de Sanidad Veterina-
ria se dirigió a Ion Delegados de Distrito, explicando la pronta aplica-
ción con carácter general, de las normas sobre visita sanitaria a esta-
blecimientos y Incales, solicitando la máxima colaboración para un
perfecto desarrollo personal de estos nuevo** servicins. hasta ahora S"l
en vigor en alpinos municipios de la provincia.

En las páginas de este número dedicada* a Legislación, se publi-
can el Decreto y la Orden reorganizando las Dixeeeionei Generales de
Sanidad y de Agricultura, dos disposiciones legislativas de suma trascen-
dencia profesional, cuya lectura y meditación aconsejamos.

JOSÉ Sácuu BRILLAS.
Presidente.
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Sección de Patología general
-ióa celebrada el día 13 de diciembre de 1962

Presidente: DR, D- ANTONIO MAHTÍ MORF.RA

Problemas respiratorios en el cerdo:
Las Neumonías Estabulares

Por el Prof. Dr. D. José M/ SANTIAGO LUQUI:

Facultad de Veterinaria, Zaragoza.

Lo» problemas planteado» por las enfermedades respiratorias «on
Frecuentes eü el cerdo porque lo» sistemad moderno* de explotación
y cria de esta especie proporcionan amplias oportunidades para la
adquisición y difusión de diversos agente» patógenos de localizarían en
talfü úrganos. A este respecto, podemof distinguir, entre oíros, los si-
guientes grupos:

1 ) Enfermedades i n forci opas agudas, con cuadro neumónico (in-
fluenza porcina y procesos afinen; neumonías infecciosas agudas por
pasteurellas),

//) Enfermedades infecciosas con síntomas respiratorios asociados
(peste porcina, carbunco, tuberculosis).

C) Neumonías con otro» sintonías de locali/ación respiratoria (ri-
nitis atronca, inctusión-body*rhinitist de Done, 1955).

Pero, aparte de ellos, vamos a ocuparnos aquí del estudio de un
cuadro morboso restringido, v. gr.: de procesos respiratorios enzoóticost

de presentación estabular, marcado carácter crónico, con mínima afec-
tación del estado general y caracterizados, sobre todo, por un síntoma
respiratorio dominante: la tos.

Sus caracteres generales son r Aparecen en cerdos de toda* la$ edades
(de preferencia en los jóvenes), de razas mejoradas o selectas, someti-
dos « explotación intensiva, enn hacinamiento o superpoblación. La
presentación es colectiva (no digo contagiosa, para poder hacer refe-
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reacia a la neumonía por tfpixactón) ; la morbilidad, elevada (hasta el
100 % de la población) y la mortalidad, muy escasa o nuIo/El eomien-
«o es insidioso, extendiéndose a toda la piara. Sintonías generales: no
hay fiebre t> sólo febrícula irregular o inapreciable si no se oíVclua uo
registro ténanee reiterado y gráfico. Apetito y sed* normales. EftSOO
general, aparentemente normal, (htrva de crecimiento^ retrasada. índice
Í/P eficacia alimentaria, bajo. Síntomas respiratorios: el principal es la
tos (no hay, corrientemente» flujo nasal ni disnea). Tos ucea» breve,
quintosa o esporádica, generalmente no dolorosa* y niae bien provoca-
da por la excitación que espontánea (comida, aire frío, ruidos,
ejercicio).

Estos procesos DO implican pérdidas por mortalidad, sino por re-
tardo ilel desarrollo y mala conversión de lo» alimentos. En conjunto,
daremos a este síndrome la denominación de neumonía enzoóltco o neu-
monía fi unim estabular.

Dentro de csl^ cuadro pt*noral n nindrómico, cabe incluir la» si-
guientes enfermedades:

Neumonía vírica porcina y afecciones afines.
Neumonía por aspiración.
Neumonías verminosas.
Neumonías bacterianas crónicas, y
Formas tiuhelínica* *!<• influenza ]imrina.

NEUMONÍA VÍRICA

En todos los países del mundo, prácticamente, se ha señalado un
tipo de neumonía crónica estabular porcina, en el que el agente (o
agentes) causal parece ser un virus filtrtble. No estamos en condicio-
nes de asegurar que sea la misma enfermedad en todos ellos, p«6l esta
clase de virus carece de poder antigénico propiamente .dicho. n<> pro-
voca la formación de anticuerpos y no es fácil comparar los hallaz*
goí de los distintos países. En cele tipo de neumonía vírica hay que
incluir por ahora:

a) La neumonía ririea de los autores ingleses (Gulrajani y Beve-
ridge, 1951; Betts, 1952). Señalada uimismo fin Francia, Italia. Bél-
gica, Holanda, Alemania, Dinamarca, Rusia. Estonia, Canadá y U, S. A-

b) La neumonía vírica enzoótica, de los autores suecos (Hjarre y
col*., Wesslen y Lannek).

c) La Ferkel grip pe o grippe de lo» ¡echones, de Kb'be, 1933, J
Waldmann, 1938 (virus asociado habitualin-'ni«• al UaemophÜus it
zoe sui* K y
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d) La neumonía infficciosa del cerdo, de Pullar, 1948, segura-
mente igual a Ja neumonía contagio** de Philp y Bain, 1940, y a la
neumonía infecciosa He Pope, I W , y Toop, 1945 (en Australia).

Como Ja etiología d« estos proceso» es aún indecisa, preferimos,
con otros autores, utilizar la expresión neumonía enzoóticu*

Por otra parte, hay que situar junto a éstas, otra» neumonías de
origen vírico, pero de etiología distinta o indeterminada. Aquí están:

a) Formas «atípica*» de influenza porcina, que se asemejan en
aus caracteres clínicos y epizoóticos a la neumonía vírica. No podemos
dejar de* pensar en la posibilidad de í|ue la I. P. pueda cursar en forma
•ubelíniea y trónica; citemos la enfermedad de Odd y Miyairi, en
Corea, 1943, semejante a la grippe de los lechones, que resultó *er
debida a un virus del grupo A' de la influenza humana.

fc) Neumonía» por el virus de la enfermedad de Newcastle (Pía-
cidi y Uiing, en Marrueco**; Pannas y cois., en Polonia). Queda la
duda de si *v utilizaron en «'I afilamiento e idénüñcnción del virus
neuni..B¡iii. huevos de gallina portadores del virus de Newcasllc.

c) Neumonía del tipo ornitosis.
d) Neumonía por el virua (loxsackie (Holanda).
e) Grippe argelina, de Donut ien y Lestoquard.
/ ) Formas mixtas (pote porcina y grippe, p, p. y neumonía ví-

rica: p. p. y Haemophiíus),

Dejando aparte estas últimas, de aparición probablemente excep-
cional nos limitaremos a considerar el problema de la neumonía vírica
o noumonía- enzoótica, de los autores ingleses y suecos, respeclivami'iilt1.

Presentación. — Son receptivos los cerdos de todaf las edades (sobre
todo los mal jóvenes). &| posible el contagio intrauterino (Sclimid,
19.15). Loi Icrliones jjnriJrn contagiarse de la madre, BUMIJIH' ';*ia no
eea losedora. La enfermedad se manifiesta de ordinario después del
destete* en anímales reunidos o hacinados en grandes porquerizas (es-
tabulación permanente),, junto con otros infectados o portadores. En
los prtmdei ceb^d«rot hay verdaderos brotes morbosos alimentados WQr
cesivHmente por llegada de nuevos contingentes vírgenes de la enfer-
medad. No presenta carácter epizoótico.

La morbilidad suele ser máxima en los meses de invierno, pero
no posee carártrr estacional; oscila entre el 70 y el 100 fe. La mor-
talidad, escasa (menor, en general, i d 5 %>)< salvo complicaciones bac-
terianas, por oirá parte más o menos frecuentes, según el grado higiéni*
co de la explotación.

La frecuencia de presentación varía según los países. En algunos
casos, sobre la base de estadísticas de Matadero, se han dado cifras de
40-60 % (en Grao Bretaña y U. S. A.); lluvia un 74 % observó un
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día Betls, en Rochester, Nueva York. Valores tan altos hacen pensar en
que se trate de diverjas entidades morbosas. En Suècia, la cifra gene-
ral es de 4 %; en Bélgica, 5-7 % y en Suiza, el 15 - 2tí %, En España
lelo se lian publicado rsiudiiis esporádicos dr focos o informaciones
suelta», sin valor etUdíftico (Zarzuelo, 1957; IraUoa, 1959; Concellún,
I "'.19). Nosotros hemos hecho una valoración global en el Matadero de
Zaragoza (estudiando la- piezas de decomise entre octubre y diciem-
bit de este año), inferior al 1 por mil (comprobación histológica).

Contagio.—-Es aerúgeno, por gotitas. Fuente del mismo: animales
enfermos o portadores. La transmisión del virus se evita fácilmente por
un espacio abierto (basta 1,5 m. de distancia cntrt" cerdo sano y enfer-
mo, o un muro de ladrilln de 2 m. de altura). La posibilidad de pro-
pagación es, pues, muy modesta y se debe esencialmente a la supervi-
vencia de cerdos portadores, y a la capacidad de persistencia del virus
en ei tejido pulmonar, incluso en ausencia di- síntoma*.

Etiología. — Todavía no está puesto en claro si existe un agente
causal único o diversos virus causantes de la neumonía enzoótica. De
monifíiLd. indirart'iiHis que M> lian señalado dos tipos de agentes res-
ponsables:

1) Un virus filtra ble. patógeno para el cerdo, de tamaño diver-
samente estimado (200 - 450 m^i), sensible «in vilro» a la» tetraek-linas
y al cloranifciiiritl. y menos a las sulfamidas, con el que se puede re-
producir la enfermedad en el cerdo. Este virus es* muy poco resistente
en el medio ambiente (unas 24 horas), pero ae conserva tenazmente en
los animales que han jiusudo la enfermedad, muflios de los cuales
convierten en portadora vitalicios, aparentemente sanos. No provoca
la formación de anticuerpos (a diferencia del vi ruis de Sliope, de la
I. P.) y no existen por t'llo reacciones específicas de diagnóstico e iden-
tificación. No se sabe »[ es un virus único, o varias especies de virus
neumolropos. Hasta que no se logre definitivamente su cultivo y aisla-
miento, no se podrá aspirar a resolver esta preeiüiún. Se asocia fr« -
cuentemente a bacterias i Pacteu relias, col ¡formes, neumobacilo de Fried-
laender. estrepto y ettlfiloeecot, Corynebacteria ), pero es patógeno per
« ; muchas veces ae encuentran neumonías víricas puras, bacteriológi-
camente estériles.

2 i Do agente del grupo P. P. L, O. (Lannck y Wesslen) u orga-
nismn pleonifirlien exiraeelular (Whittlestone y cois.), coloreable por el
Giemsa y aiMablc en cultivo de tejido*.

No es posible, pur ahora, determinar las relaciones qttfl junüi-ran
existir entre estOíi agentes,

CtMcfro clínico.— El período de incubación (contado hasta rl mn-
mento en que se inicia la tos) es muy variable; por término medio,
de 10 a 16 días, con una amplitud de oscilación de 7 a 30 (Betist
1952).
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CoaTÍeiM distinguir cuatro formas clínicas:
«) Forma crónica o típica: Comienzo insidioso.
Síntoma* generales: No bay fiebre o sólo ligera inestabilidad lér-

i: Jipoiito y sed normaba; estado general, bueno. Crecimiento re-
ído (un 16 %, Belte) y consumo de alimentos mayor (un 22 ü/ot

Betta). Lates o piaras, desiguales.
Síntomas funcionales: Sólo tos seca, breve, sonora o profunda (a

veces estornudos o resoplido* en lecbones), no dolorosa, aislada o acce-
sional, rara vez espontánea, más bien provocada por la excitación (co-
»»ida, frío, ejercicio, despertar, personas extrañas). Empieza a presen-
tarse a las 3 - 10 semanas de vida, y puede durar «emanas e incluso
metes (de ordinario, d. aparece a los 2 - 3 meses). No hay flujo nasal
0 sólo eseaao u acuoso. No hay disnea, salvo en formas neumónicas
muy extenta* (respiración superficial).

La recuperación es gradual; algunos animales curan totalmente;
"Iros prevenían curación aparente o clínica, pero se convierten ert por-
ladores de virus (lesiones microscópicas).

Betta señala también posibles crisis de diarrea, 1 • 2 días anles de
la aparición de la tos.

6) Forma latente o asintomáíica: Se da en animales resisten-
tes y, sobre todo, en adecuadas condiciones ambientales (aire libre,
dispersión). No hay tos. Sólo retraso en el crecimiento y disminución
de la eficacia alimenticia.

r ) Forma aguda: Sólo aparece cuando se introduce la infección
'«i una piara virgen, muy receptiva, y se ve favorecida por la ¿super-
población. La morbilidad es entonces del 100 %, en todas Ja* edades,
> puede huher elevada mortalidad (30 - 50 ú/c) en cerdas de cria y en
lechone» de hasta 10 días. En producida únicamente por el virus, sin
1 (implicaciones secundarias. La muerte es a veces súbita, con disnea
> ligera elevación térmica. En los cerdos aupervivienles, la infección se
hace crónica (Betls, 1952).

d) Forma complicada: Depende del tipo de bacteria asocia-
da. En este grupo cabe incluir la Ferkelgrippe, de los alemanes. Hay
fiebre, postración y pérdida creciente de peso. La tos es intensa ; bay
destilación nasal mucopurulciita n herrumbrosa y dionea más o menos
"«usada. À veces, diarrea o constipación. La mortalidad no es alta,
]'<'ro quedan muchos enfermos crónicos e inútiles para Ja explotación.

La forma crónica puede presenta* reagutlizacioncs <> recrudecimien-
to», entre Jos 3 y los ,1 mesen, por implantación ulterior de (gérmenes
(mientra! el vima peraUta en puréníjuima pulmonar, puede haber in-
feccínnes asociadas). El paso de la enfermedad deja cierto grado de
resistencia al virus, debido a prvmtioicián.
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Lesiones macroscópicas. — Quedan limitada!» a pulmones y ganglios
tributarios.

Forma crónico & típica: Lesiones bilaterales, aunque. OO
mente simétrica» (a veces más extensas en lado derecho que eo izquier-
do), localizadas de preferencia en lóbulos apical y rarditivo y ángulo
anteroiníerior del lóbulo tliufragmátiro, asi Opmo en lóbulo ázigos o
intermedio. Son zonas de condensación, de extensión variable, bien de-
Üinitndas del parénquima siinn. ligeramente deprimida», de Color que
varia del rojo ciruela al pris rosaceo (según >u edad). I-a superficie
de corte es húmeda y hay (lujo espumoso de los brnnquiolo» secriona-
dtw, en las legiones recientes, y más seca y atelectátid « t'olapsnda, en
las más antiguas, que finalmente tienden a la fibro«il y la reiraetmm.
La loializiición predilecta M dfhería. según Pullar. a la dirección ver-
lical y al calibre de las vías bronquiales eorn-sjutiulientea. Por el prado
de extensión, pueden establecerle cuatro \arianlrs: ligera, moderada,
extensa y muy exttn>íi. Por Mi ñtaaeión, las lesiones son subpleurales
y marginales o centrífugas.

Forma latente o axintomatica: Los pulmones pueden aparecer nor-
males o i «ni lesiones mínimas? difícilmente valorables, ni no es con ayuda
del examen microscópico.

Forma aguda: Intensa DOAgeStión y edema pulmonares, con exuda-
do espumoso en vial triqneobromqmalea.

Formas complicadas: Lesiones más extensa», con zonas necróticns»
hemurrágira-. stipurativas e incluso « a\ ilnrins; pleuritis y pericarditis
adhesiva* (posible asociación ron la enfermedad de Glas^er). Exndndo
iiiiiropuniliMiio en vías respiratorias

En los ganglios linfáticos tráqm*uhranquintes y metíiastinicos, tu*
mefacción y edema (contienen virus, aunque no haya lesioxtefl macros-
cópicas en pulmón).

Lesiones histológicas, — Por Orden de importancia, son:

a) Iiifihrtifht ptribrtmquial y periraacular en manguito, de célu-
las mo*oaucU«ieji de tipo liofdide, con histioeitofl > ilgUMi células
plasmáticas. Esta es la lesión más precoz (señalada en la isleeeión »\*
periuiental. a los 7 días) y aumnita |n iiginsimilf ntfl al avanzar la in-
{eccióa, irrailiundo pos el tejido uitcTalveoUr próxiiTjo: onando M pro-
duee la recuperación, se hace n ú pequeña > me|oc definida. Persis-
te el infiltrado, pese a las infecciones if^iindarisi, aonqu* dejh
iniiiuiio-anu'iitf bnscadu l<nin¡t-r;iramiento por Lesione! secwadsJEÍ**)«

A feeet, el infïlirado no adopta la fnrma de manguito uniforme,
sino de bipcrplaBli litifonodular. La reacciéo puede provocar taió
bronquial e incluso rsseolar. Frecuencia. íiO • 7íl % (Truntwcin),
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b) Lesiones bronquiales: infiltrado linfoide en la lámina
que produce d¡*ot¡aci¿» <lc la mmmmlmu mucosa* y penetra en
¿lío bronquial. Este no presenta signos de degeneraron m de
r.eion (a diferencia de la I. P.)- U 1<" bronquial, ocupada a «
un exudado rico en célula* mononucieares, con algunos granuloso»
neutrón.os y elementos epiteliales deacamatiTOs.

é) Parpntjuima pulmonar:
1. En 1. luz rfe lo, oheolo,. presencia de exu.lado 8ero»o. con

alguna» célula» Ustoidet, «SBIO. granulou* y alguna» plwmmiici..
2. Por,*! alveolar: Leones dc «ran talent. Se ven célula» .Ir

epitelio ,,K,- r Irritada, tumefacta, con «b.md.nte. ^ - « l - . n n - ••
VLCMIM, «cñalada» P«r Hjarre y <oli (1952), por T'» u l w c l ° ( 1 9 6 1 \ "
por Whilll«.one. v ,nnfirm»da, por nosotros; 8ç U. d " M " ^ * l £
nario e«»t« p«¿ to« . . Son pran.les. un!- o l.inueleada». r.-.m.l «U«
y con citopUima oarg. le im-lusi,,,,.•„ esferoide», muchai de Uf MUOM

,,,,nte en .red de lo. riverfee, alre,l.-l.,r de I » bronqu,-... vaso, y
junto ÍI loa t«biqu«i intcrlnluilillan1-.

3. Tubiqu» ultorülvtQltT*: Al principio, fenómeno, exudativo.:
- H é » eapüai y edema; luego, i m m W é o y proUfcr.eión de la.

«rplo^l (mierófagO.) e iníiltrarión linfopla.mat.ra mten.a. tn
casos «raniadoa, fibrodi f atcic.ta.ia por colapso, desaparición de las

alveolares, quedando lo. infiltradas pcribronquiales y » ' - •
uiari'h.
Todas eslas lesiones se deben solamente a la acción vírica. En __

formas complicadas, se registran lesiones muy diversas, según la natu
raleia de los gérmenes de salida (necróticas, bemorrágicas, supurativas)

Las ttttOKM ganglionares íïon inespecífieas: Catarro í.ÍD«?al e
pla»ia del tejido linfoide.

Antes de discutir ol problema del diagnostico, veamos dC forma
Manaria algunos daíoi .obre otros procesos neumónicos de tipo en-
loótieo.

POR ASP11 ACIÓN

No ê  raro que los pariHíleros atribuyan áertOJ rasoí <l.
pulmonía ea cerdos, al uso de una alimentación seca. Este es uo
muy di*cnlible; maehai reeai M nüUia pienso seco y no M•
tos. Sin embargo, U bitllc.tone ba insistido no bace mucho (1957) en
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una forma ét neumonía por aspiración, observada por él en dos explo-
tacíont-- porcinas exentas de neumonía encoótica, con tos y lesionas
neumónicas anteroventraleg (sin efecto sobre el crecimiento y la efica-
cia alimentaria), provocada por la inhalación de pequeño! fragmentos
de mnterias vegetales (que puedeu también ser vcbíeulo de bacterias y
provocar neumonía! microbiana* secundarias).

El diagnóstico diferencial es íácil. La anamnesis, una buena his-
toria clínica y epizootológict y el estudio histológico de los pulmones
lia.nU para resolverlo. En los corles histológicos, se observan restos del
material vegetal inbalado (neumoconiosis), en parte lilirrs, y en su
mayoría fagocitadf>« n rodeados por célulai óiganles del tipo de cuer-
pos extraaos; el parénquima aparece colapsado, sin reacción exudati-
va alguna. Si las partículas son de cierto tamaño, y poca carga micro-
biana, si- producen focos encapillados.

NEUMONÍAS VERMINOSAS

Perteneces a dos tipos:
1) Por melastronpílidos.
2) Por Ascaris sutim.
1) Bstrengilo$U pulmonar i Es propia, sobre todo, de explotacio-

nes al aire libre, en cerdos jóvenes. Provoca tos grave e insistente;
hay poco o ninpún efecto sobre el estado general, el crecimiento y la
conversión alimenticia.

MacroMÓpicaxaente, se encuentran pequeñas áreas cuadrángula rea
o CUTU-¡forme* de fiífitettt*, sobr<> todo en lóbulo diafragmático (83 % ) ,

•iadas o no a zonas de condensación qo« puedan tener una diwtri-
luición semejante a la de la neumonía vírica o enzoótica. El hallazgo
<le ios vermes se facilita por una sección del ángulo posterior del lóbulo
• Itnfrapmálira. a 2 -3 cm, del borde, y expresión o estrujamiento en un
recipiente con agua.

Las lesioncH microscópica» resuelven el diagnóstico. Hay una bron-
quitis o bronquiolitis crónica, con intillrarión eosinófila. hipertrofia de
la musculatura bronquial y de los nodulos l.nfmdes respectivos. Pre-
sencia en bron<rmoloi de parásitos adultos, larvas y huevos.

Pueden ir asociados la eslrongilnsis y U neumonía vírica. Jo que
complica a vecea el diagnóstico. Este puede internarse «in vivoi. me-
diante el examen cop rol ripien, por flolat ¡ón con sulfato magnésico.

2) neumonía por mearidiasis: Es sabido que las larvas emi-
grantes de 4 . su»™ provocan alteracions respiratorias (sobre todo, tos
y disnea) que pueden llevar a pensar en una neumonía enzoótica, pero
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ten unos díaa, presentándose a los 4 - 8
del verme. Lo único interesante es que i
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.61. ,u!»i..™ «no, dC», pre«n,éndo8e . los 4 - 8 f"*J
* > ~ del v.r Lo «nico .n.eresa.Ue es que

el ™ñpol ímor tem (m.crn- , microscópico el d.agno.Ueo.

NEUMONÍAS BACTERIANAS CRÓMCAS

Su exiaten.i. re.l e. muy discutida. Muchos . u t o » P 1 *
sol., son posible* .obre un tr-rrcno preparado por un viru, 0
otro boto, «eigúaate o de .-/re.». Aquí, l u d.ficuhadc, < >
ci«n »„„ máxima., pue. rc<raier« un «qu.s.u. . «Uj» d« ^
rio. U clínic. > i. epi. P« »~ ""V,."1.'""- Ta Amones "ño
«I.» infedonc. bactcri-nB» .rúnic.» no re l.nnl.d a lo, pulniow., *-no
,ne 9e extkn,!.,.. ui apáralo dig«üvo (gas.rootent* c r o n ^ « J«
pid (den ¡lis costrosas), cur,an con fiebre, .»«"•>.«. de«im eato, tos
d i n . . , flujo nU..l, , peVdidl de peso .ccluada, con «url. l .l.d » r
caquexia U ...nrl·ili.la.l c- «se«sa (mi* lúe» caeos «poridieo,). L » Je-

tbtea .QUI <li«:...ina.laS de Uepat.Mc.on en diversos «
caquexia U ...nrl·ili.la.l c- «se«sa (mi* lúe» caeos «poridieo,) J
«on.-» oontbtea • „ .QUI <li«:...ina.laS de Uepat.Mc.on en diversos «-
M N , de ."lor rojUo a grisáceo, . veces extend.das « grandes « u u [.ul-
moD.,,,. HUlolügicamente, Las lesiones pueden contundirse con las de

formas complicada* de N. E.

I M I I I NÍA PORCINA

En su forma lípica. no hay problema diagnóstico. Clínicamente, ei
una eufemudad açudu. fobriL con grave afectación M estado genenU
los, disnea y re.-mradun abdominal típica. Su curso es rápido: j * «» «»«-
U recuperación, veloZ, «alvo complicaciones. Morbilidad elevada y mor-
talidad escasa (1-4 %). Presentación sobre todo otoñal o a principios
de invierno. , t . .

El agente causal <viru. de Shope) es de Upo gnpi l ; « cultiva en
BDIUÍOI v «l.ntoHlen -le embrión de poUo y forma eu el una uemoifilii-
tiniaa; es patógeno para el hurón y el ratón y prodaee mbttnd«itei anh-
cuerpos que sirven para su identificación; la enfermedad deja una in-
munidad estable Y no quedan portadores duraderos de virus

No liav m» dMCtTUl en rfwolulO, «in «nliargo. la powblUdad de
que clertai cepai de rinu de I- L P. ^an capaes dr provocar una
N. E, La diferenciación §6lú ^ría potóle por el esludío virologico y,
poüibleniento. por el liislológico ; no por el macroscópico

Volvamos ahf.ru al problema planteado, relativo a loa loles o piaras
de cerdos tostnlorat crónicos,

• • •
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Diagnóstica; Es condición primordial para cnalquit-r nuiliih te-
rapéutica o preventiva, pero no deja de tener SUH dificultades

a) Diagnóstico ctn vivo*.—-No tiene valor, porque en tino* casos,
es insuficiente, y en otros, está dificultado por la presentació* dNï casos
mixtos; por ejemplo, la investigarían ooprolégKMÉ no basta para iden-
tiñear una neumonía verminosa, pues puede eorxislir ('•>n la neumonía
vírica. EJ análisis clínico y epizoototóftico del foco pnede ser valioso,
pero no decisivo para el diagnostico. En tanto no se descubran reac-
ciono* diagnósticas especificar, carece de valor Irr minan le.

b) Diagnóstico poslmortem.— Teniendo en cuenta que la mor-
talidad es muy baja, exi^e en general el sacrificio de uno o más ani-
males enfermos, o hay que aguardar a que haya bajas. Lo primero es
preferible, yii que la mortalidad se drl«* nim-lia* veces a causas inci-
dentales, que enmarcaran al proceso fundamental.

El (iiagnóttiru anatomopatolóffico sólo tiene valor de orientación,
no definitivo. Ni Ins caracteres organoléptico! de las lesiones, ni su
distribución .. loralización, timen un valor determinante. Ademán* pue-
de haher neumonía vírira sin lesiones aparentes macroscópica»: una
bronconemnonit crónica puede imitar hi- lesiones <|tic Be tienen por
típicas do la niMimonín viral. Knla. por último, puede estar enmascara-
da por una infección bacteriana .«crundnriu.

El diagnóxiico hUtopmtolégico es el único valedero en la actuali-
dad, en tanto no se peseta tnadioi ilr ídentifíemeióo directa del virus.
Tienen especial iignifietdo los Infiltrado! peribronqoialei y perivaseula-
res: la movili/.aeión y proliferación de las células alveolares, y su
tranwf,, mine ion en cuerpos gránuloadipiiM.*. la infihración Unloid« in-
leralvroh,r > las fesioMl lironquitícas. No non keñettei UJMCÍfUm*, en
un icntido riguroso, pues apareeen en cierto OM»de en otras infecció-
oes por Tima neumotropo,, pero de momento ello no es problema, en
tanto m. qoedl arlarado si la neumonía vírica es realmente una sola
eniHiml morbosi o un líndrome .,..e puede ser provocado r«-r
tos (ipos de vim,. incluido H ,l, simpe. En lodo caso, el examea

d
pe. En l

permite debitar, mceriwmente, las neumonía! por aspira-
ción y la8 neumonías ferminosM. En Lis wumoníai bacterianas
difícil precisar b l i íri

e« másrminosM. En Lis wumoníai bacterianas e« más
difícil precisar s. bay lesiones ?írieai primarias, v bacterianas .ecun-
dañas, o solo lea.ooe* bacteriana. En general, no basta el examen de
un solo o**o- laj^lestonei rUeai persisteii durante mucho tiempo v p¿"r-
mni-n la óutinción; bay ,n,e smUax, adema», con U e<.exi.t,;nr'ia en
una piara deeeso* de neumonía ririea pu,;, qne raeilitan la identifica-
cion diftgnUcion
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e) Diagnóstica experimental,—-La transmisión de la N. E. a oíros
animales, por inoculación de extractos pulmonaria tillratlo» o no, sólo
tiene por ahora interés experimental.

Tratamiento, - Por ahora, el tratamiento de la neumonía en/nóti-
ca vírica flúlo liene un valor relativo, v. gr.: 1. No produce la eateríli-
zación total o destrucción viral en los enfermos; 2, Sólo elimina las
infecciones secundaria»: 3. Produce mejoría evidente e incluan útil de
los animales tratados, y I. EstOJ pueden seguir siendo portadores de
virus y ret*ervorioi) para el mantenimiento de la enfermedad.

Por lo tanto, vi tratamiento sólo está indicado si se quiere nalvar
la rentabilidad de un Lote 0 piara ; debe descartarse si se quiere eli»
minar lo enfermedad de on,i explotación porcina.

Sr liitn rnlayado diversos antibióticos y tmttamida*. El tratamien-
to es tanto más eficaz, cuanto más ¡trproz y rná^ continuado. El pro-
Idema en, en tal caso, principalmente económico*

Por el momeato, se han acreditado loa siguiente* medios:
El clorhidrato de ti'tnuiclinu. a razón de 10-15 mp. por kp. peso

vivo y <Ha. durante 21 día* (Goret y cois.), Aclúa m&s romo pnnnotor
del crecimiento que 60910 antibiótico propiamente dicho,

El chirumfenirol (Pi^b. l()5ív): Irrs días, a razón de 25-35 mg.
por kilogramo de peto, inlriiinusfiílar, repitiendo si es pn-eiso a los
2 - 3 meses.

La aurmmtrina {Terpí»tra* 1954), durante una semana, dos vece*
al día, 2.10 nifi-, /><T O*, O l>ien la terramiVínn. 111 mp. [J
peso, nbeittasea ó 20*SO mp. por kilugramo de peso,
(>1 mismo plazo.

En peñera!, estos tratamientos resultan tierna-indo
Profilaxis. - Tiene dos aspectos:
I. Creación de explotaciones ubres de N. E.
II. Saneamiento de las exploraciones afectadas.
I. El primero en el método ideal, pero supone una turra

envergadura. Se \mnn en el pnieedimiento recomendado por U:

(método de Kiems) para ln erra<Heaeión de la FerkplfiripftP* Bal
manía, inmundo como base la -Jif«^;».;i¡jtttl i|r[ virus y sun,an¡a, tomado ,».„., b..e la e « « . diftwbilW-d del »ü». T •»_P~J
rap.ri.la.1 de ...p.rvivem-ia f.K-ra .1,1 ..r^n,M..o . « m . ! . & • P " * I ? ~
par . la <n,. .¡ . , . . de prnnja» .le r r ú , exentas <le N. E. Su» p » t o i fin
damentaleN non: ,

1. E ia . ¡" . . de 10.1o* Ion «nimal- . mam, <!<• InH r.-pm-lu.-...-
res (sacrificio en edad oomereial).

2. AiJ.mieoto de ht eerdti de rria de repoW«ri¿n, « p«Hf-
di.i.^ia.1» .-..ir, ri por e.p.cio .biefto « W M di W "• '• "•»«
.1.- doi metiM. i'arm uépUeo (Meando ¡ocluí» a I» <•••«•»«>
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3. Separación de madras y crías a las 8 semanas pustpartan, de-
jando Ins caminin* -«iniradas enlre mí otras eualro semanas, bajo «!>•
servaciún clínica.

4. Sacrificio de dos cerditos por cunmda, a fin de dewcubrir even-
tuales alteraciones respiratorias.

5. Reagrupación <le las carnadas aparentemente sanas, que no
niucMtren lesiones, manteniendo los diversos grupos en aislamiento mu-
tuo y continuando la vigilancia clínica.

6. Sacrificio de una fiarle de los animales que han Uceado a
peso comercial y examen de su aparato respiratorio. En todos estol
controles, sólo se <ia valor al examen histológico (no macroscópico).

7. Utilización de los animales restantes —caso de que el control
haya resultado negativo— para 1» reconstitución de la explotación*

En Inglaterra funciona la tssnrintinn fur the iilrtini't'tnt'nt of Vira*'
Pneumonia-Free Pigs, destinado u difundir los conocimientos relativos
a esta enfermedad y a determinar ICJS requisito* mínimos para tpMt una
explotación "t ;i iligna de la consideración de indemne. La sospecha de
N, E* se fumín rá en la comprobación de más de un 5 % de lesione»
neumónicas ánleroventrales. En tal ruso,, un único Laboratorio histo-
lógica especializado realiza el examen mirroscópico, para la compro-
bación de lesionen, liando MU dictamen. Cuantío los datos clínicos, epi-
zoótico^ experimentales e histológico* i-esuliun acordes, se da el dicta-
men respective, poaitrro o negativo. l:na ve/ considerada exenta de N. E<
la granja ha de MometenM a una inspoorión scmcslral tic aniniül- \ivo»
y sarrítiradoa,

Vounp y Undcrdabl (1*160) prnpufinnn <n U. S. A. otro niólodo me-
nos ripuroso. Valoran c\ método histológico, al que ronsideran sufi-
ciente para dar un dictamen certero, en el sentido que *ea. y creen
que ba»t& al examen de diez pulmones elegidos al azar, independiente-
mente del número de rahezas dr la tXplotaciÓB, ]>Hra ilar un ¡çrado
de seguridad del 99 % en la resptft«aU <linf{mHtlica.

Por otra parte, ea esenciul el hecho de que. lan piaras se pueden
mantener libres de la inferción, vigilando con severidail la entrada o
incorporación de cerdos foráneos (posibles infectados o portadores).

EMr método tle extinción de la N. E. es oneroso y en la actuali-
dad, sólo existe un número limitado de explotaciones sometida» al mis-
mo, en determinados países —especialmente ,cn Inglaterra - , con bue-
nos multado*. (Jnieameste es recomcn<lable iu aplicación a las gran-
jas de cria de niïn selección. Se requiere un plazo mínimo de seis
meses para llepar a un resultado aceptable, HÍ bien \m inglesea fleña-
l.in iic tiempo óptimo ile diez y nueve meses.

II. En la* expJnUeinneg de n*rrío. lo mejor es recurrir al *am*a-
miento <íe la misma, lo i|ue puede intentarse por el n>plact>ment method
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(método de substitución o reposición del ganado), a partir —cuando sea
posible— de piares indemne! de V E. Eliminado* loi lotea afectados
• la edad o peso comerciales, M dejan las eocliiqueras vacías dos se-
manas (teóricamente bastan 24 • 4fl lioras), previa limpiesa a fondo y
desinfección. ,S* procuran condiciones óptimas de dispersión y ven-
tilación.

Se puede intentar la profilaxis por antibiótico», y por medios bío-

En <>l primer caso, se lia ensayado el üratamienI<> •!< I..- rerditot,
desde I HM 2 * 'A semanas, con 5 mg. por kilogramo peso vivo di» terrami-
ctria. «per os», durante tres meses (loa anímales así tratados, experimen-
ta I mentí», no presentan ni lesiones rom pro bables bistolófxiramcnte). En
general, este método puede jiplirarne a las tetraciclinas. Es preciso que
se inicie precozmente, antes de que loa virus penetren en las célula*
hotpedadorat*

Se lian utilizado igualmente las vacuna* contra las complicació*
nea. Carter (l'>~>7). en Canailá, Irató cerdos expuestos al contapio con
una «IpaualJü d«* epltíVM de Pasteurftla mtiltocida. lipos .serológicos
A y D, tratada pon formol al 0,25 %, provocantln cun oJl<i una resis-
tencia anespocínca,. con la subsiguiente reducción tl«* ihtñf)?» «Mnnótnirois.

l'"r óltúno, OUfH.snn (1952) ha infnnmul" -nUro l·i>i Inienos rebul-
tados de Ja aplicación de la irradiación con luz tiíiravtoieta (disminu-
ción <lo la ear^tn microbiana aérea) en las porqueriza* afectadas.

En resuman, he aquí un problema bien complejo. Una vez más, ea
preciso n-sallur la necesidad de un diugnÓAticti cor recto, lo más precox
posible, ani»-- ríe lanzarse a aventura» profiláclican f terapéuticas. El CO«
nocirnientu tic la enfermctlad debe ser, para el clínico avisado y hones-
to, eJ único punto *íe part i tía para »u actuar ion, le rapen tica y preven-
tiva, .Siln la identificación certera de la naturaleza <lf un proceso mor-
bono puede poner en nuestras manos los ro< n!•-•••* apropiado"* para su
extinción, en condicione! económieai y técnicas aceptables.

D I S C U S I Ó N

t)r. ConcéUóm Sobre l¡i diftwibüided, efthni que e* exeasa, pnet
animales mantenido* en sem¡estabulación con vallas de 40 • SO cm.
aliura te evita el contagio. Acerca de la frecuencia de tu observación

•'» niataflero. i-<»incidt>n sus datos de hasta el 80 %, si bien actualmen-
te tíe aprecia una cierta regresión. Kn >u< actividades clínicas ha evi-
denciado una menor caaaíidca de influenza mientras (rué la de neumo-
nía» Itarterianas crónicas es mayor, Sobre tratamiento* llama la aten-
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< ion hacia la KttetasÜM juriN. coa antibiótico*, por lo» salisfactorios re-
bultados obtenido*: admite también ta encaria de las hade riñas,

Dr, Luqite: En relación con los minirrmns hallazgos de malad»*-
ro, indica que se titnilarín nolablemenle recurriendo al diagnóstico his-
tológico, caraclerizaeln |mr la apreciación de roñal atílectáaicaa no infla-
matorias. Sobre la Betivi<lad de la metazina eslmia (]ue eslá condicio-
nada a la presencia de pasten rollas.

Í)r. BoncomptPT Un foco de neumonía vírica fue tratado con han-
terina y antibióticos de amplio espectro, mejorando el cuadro clínico,
pero presentándose recaídas cuando lo* animales alcanzaban loa 40 -50
kilogramos de peso; ee insistió con haelerinas nlilcniéndnse bueno* re-
bultados.

Dr, Luque: Las recaídas son características de la neumonía víri-
ca, auntfit*' sean debidas a complicaciones bacteriana*.

Dr, Albo: En $u explotación porcina, afecta de neumonía vírica,
ha conseguido sanearla en el plazo de dos años siguiendo la pauta que
§c expresa: Administración de baeierinas^ 2 c. c. I la^ 3 semanas, aumen-
tando la dosis de 2 en 2 c. r. Iwisln Ion dof mese."»» con intervalos de
21 días.

Dr. Luque: En una acción de proteinoterapia ¡neipecífica residi-
ría la explicación de] resultado, opinión compartida por el doetor Rie-
ra lM.-m¡iilinii;i.

Drt Oms: Cita «n caso elinioo. en que 18 cerdos presentaban el
síndrome tos. pero mantenidos al aire libre de recuperaron, obtenién-
dose un índice de conversión de, pienso ilr 1*1 kilogramos ¿6 pienso
por kilo de carne a Us ,V5 rtusrs de edad, con un 76 % de rendimien-
to a la canal. Otro* Inics mantenidos en |mr<jiirs vrrino» no manifes-
taron trastorno-,

Dr. MorctiHè PfttiK: El empleo de baeterinu* a dosis corrientes no
Le ha dado resultado» satisfactorio*, mientras rpjc con cloranfenicol y
Pitfamidaa ha oonaegmdo efceio» positivos.

Dr, AivarPz Tijeras; En relación a los alojamientos, cita una refe-
rencin de oripen irliindé», por la que se reooraieada mantener a los ani-
males en una cahutia ferrada, con elevador in «lires de humedad y tem-
peratura. Manifiesta también ijue ha observado r.uno en hile? rnfer-
mos trasladados al aire libre, ^e recrudece la 1«>̂ .

Dr. $¿culi: Indica que las diversas intervenciones habidas se orien-
tan huiría la profilaxis por medios biolófíieon. que parece bi más ailerun-
<la, pero convendría conocer mejor la posibilidad de la profilaxis por
a n t i b i t i c ijue ha diado el doctor Luque, empleando la» tetraeidi-
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n»n it la dnsis dr .1 (¡ramos por t lail» de pienso huela los tros mese*
v pregunta si es un medio eficaz para evitar la aparición del proceso.

Dr. Luque: Tul medida más profiláctica es en realidad zootécnica.

Dr. Alvarrz Tijeras: Señala la irregular inmunidad obtenida con»
Iríi la peste con vacunas; corrienles en animales enfermos de neumonía
vírica. KMima podría «er una explicación lógica <l<* li>.i frecuentes brote»

en ftiaraD vartinadas.

Dr, Tupias: Señala la círomiltAOcia de qut en muchas ocastonefl
Mtiiiiuilr-s m> in^en mientrai no lum sido vacunados» actuando el

varunal COIHO desencadenante ilrj proceso,

iJBRIfNGA
de mnal totalmente daamoa

Unte jr crista) cambiable.
A>)u*tc alts prrctnlóa HIO|BQ-

<«• 4t ninúun» c l ih .

Se fabrican en timnAoi de
ï T t* ce. en rarlIU dr«dunda

y corriente («In f radiar).

AGUUAS
Oraodc

Interior. enchuU •*
•nerio • tf*D<le.

Acera Inoxidable alta c«Hda4

le rinti is l*i principiïn Imrt t
i» iotironifltti
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Nf I Ĉ  R O T* I I R A

Como reconstituyente y anti-anorí-
Vico, En todos Jos casori de hipovitn*
minosiü del grupo H, Estimulante
de las defensas orgánica!.

- El
oUre*.

preparado que elimina

»:»...«•

ícomprimido*)

POLVO OCULAR TÜRA

Esterilidad, abortos, partos prenia-
LUTOS, geïtacioQ, lacLsocia, raquiti»-
mo, crecimiento, enfrrmedndes in-

>, etc.

K AXlfTR A <" '
** * **• * *^ « ' ·

ÍSr:,lMSffi!lcíí?.í¿Kfi'.!¡"i1::
órennos de la risión de los anima
les domt'stivos.
Eipcctornnte béquico y antisépltc
para el ¿anude».

a

o

' *] p A TURA #

(polvo)

T I TR \ DDflTOPTllD IlDOIIfinA
ñKJEXf^ i l tUir jUlUI i llJjtfifl IJU

F ú r i a u l » especÍHl pttra perro* y

p
pa, prurttoi
I ill

í m n í . .

d e l * n i m B e p j
ne U 111111 COfl uu plena puder
mmuaJurio

* ^
Eczemas secoa y hiímednn. Herpes,
ieborrefl» Acné. SilrnoB.Dtrmatoajj
de origen alune*ntiiio y carencinLes.
Alergias de origen par»Miano. Quc-

d

1 U H A V, U L 1 HI

nP 1 D A
• *^ •* **

< • / >»

1'J R A IW | T

V F R M ICA P^fTI

Tenifuffo específico det perro que
no proJuce vómito.
Otitis aiíudiis y crónicas, cararrales,
oíaldins, innstoiditís, ítiruncuJosi»
del conducto auditivo «xiernu.
DtieaterEnsde loa recién nacidos,
enieríiis, (fftstro enteritis, diarrens,
UiipcpsÍHs, colitis aguda*, etc.

Eípeciftl contra todn clat* de *er-
(o¿psu lm) roe* cilindrico* en animales peque-

ño».

Laboratorio TURA
Tel. 224 62 74

Av. República Argentina. 55
l l l tELIH-f



SECCIÓN INFORMATIVA

Academia de Ciencias Veterinarias

Sesión científica para el mes de abril

La Sentón de Avicultura oekbntrí el próximo día 25 de abril, a
U» 5 de \H larde, un Sym|iu*¡iini iftbie «Las lepuminosus ea la almxn-
taeión dr his ave*», hajo la dirección del Presidenta de la misma, don
Baldomcro Ñinhis Porlnlén. La sesión se desa Tro lt ara ron el si guien le
orden:

Dr. E. Ronda Lain, Técnico del Patroimt© de Biología Animal.

VALOR BIOLÓGICO DK LAS LEGUMINOSAS
EN LA Al (MI \TAC1ON DE LAS AVES.

Dr. J. Roca Torres. Especialista en Nulrieión Animal.

UTILI /ACIU» DE LAS LEGUMINOSAS EN
LA ALIMENTACIÓN DE LAS A V I -

Dudo *'] relamen ron que se utilizan his le^umtnoBas en la alimen-
tación de la* aves on nuestro paí- y imn el fin de ooawftttt una eom-
píela revisión de los conocimientos relacionado? con su empleo, *e rue-
ga a Indo.» los especialista! en \nlr ieion Animal y en Aviriflhira, remi-
tan comunieacioneji sol)re cualquier faceta de este lema.

ANTHRACINA

A B O R A T O R I O S I V I N • A L C A N T A 1 A , 71
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Con el fin de podeT leer las comunicaciones en el curso de la sesión
científica anunciada, se agradece sean remitidas antes del día 20 de
abril.

Lo» Doctorea Baldoinero Santos y Amadeo Foz.
en la Academia de Ciencias Veterinaria*

La sesión i-irntífica de la Academia de Ciencias Veterinarias corres-
pondiente al coirtenie mes tle enero, fue dedicada al estudio del diag-
nóstico de la brucelosis en el medio rural y en el laboratorio.

El doctor Santo», Jefe de Seccién de la Academia, expuso los re-
sultados obtenido* en un omplin lott- de animales estudiados, siguien-
do la técnica reromrndiida por la Organización Mundial de la salud
para el diagnóstico de 1H bnici'lnM*- ¡MI el campo.

El doctor Foz, Jefe de la Sección de Bacteriología y Virnlogia del
Departamento d* Investigación del Hospital Municipal de Infecciosos
«le Barcelona, después ile revisar los procedimientos empleados en los
trabajo* diagnósticos de la brucelosu humana. destftCO* la importancia
de su aplicación en las especie» animales para una inejur identificación
de lo* individuo* enfermos.

Al finalizar las intervenciones se -uscitó un .ininiai!•• coloquio entre
los señorea académicos y los confer^nruiíilr*. notable* expertos en el
camp» de la brucelo»is.

Concurso de la llevígta "Avances en al i metí inri ón
y mejora animal14

El pasado día 28 de febrero, en el salón de HCIOR ilel Consejo Ge-
neral tle Colegios Veterinarios. »e hizo público el falto del concurso
de trabajos técnicos convocado por la revista «Avances en Alimenta-
ción y Mejora Animal» con la colaboración iU* il¡«tintas empresas indus-
tríales patrocinadoras.

Loa do» primeros premios fueron otorgado* a los trabajos «Influen-
cia <le la presentación y distribución de los alimentos en los índices
de crecimiento y transformación, calidad de canales y fenómenos de
reproducción en cerdo*», de don Benito Maten Nevado y «Norma* efi-
cientes para el manejo de los modernos híbrido* en avicultura», de
d<m José Sandnval Jaurez,

Se concedieron accésits a Ion trabajos presentados por don Sergio
Lope* CascaUana. Jesús Suárez Ortepa y Victoriano Calendo Ordónea,
Rafael San* Ariaa» Francisco Javier Areso Cortad i. José M* Pizarro
Sanios. Mareo Torrent Mnïlcví. José Javier Rodríguez Alcaide. Francis-
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co L Rodríguez Alcaide y Rafael B r a m a n t e Navarro, Franciaco J. Ro-
driguez Alcaide.

El acto estuvo p e d i d o por los añores Roraagosa, Tapies. Amaho
de Juana y Rubio Paredes. Presidente de la recién formada Sociedad
Ibérica de Nutrición Animal (S. 1, N. A.)»

Felicitamos cordi al mente a los galardonados y a la revista «Avanceí
en Alimentación y Mejora Animal», por el éxito c o n f u i d o en la «r-
panización de cate concurso y por la loable labor técnica que di-sarro-
Ua a través de sus magnífica* páginas.

Premio I Sym|M>*iuni de Patología Avícola

Por el Colegio Oficial de Veterinarios de Tarragona, se instituye
el «Premio I Symp.Hiurn de Patología Avícola», con una_ dotación en
metálico de 5.000*— Ptas. parn * * concedido dentro del ano L963 n un
tema de Palología Avinr bsfcoeidii y como recuerdo a in.gm. certa-
men que se celebró lobre estol l.-mo en la primavera del ano 1961, su-
jetándole a las siguientes bas<'~

1/ FJ Colegio OficUi de Veterinarios de Tarragona convoca un
concuño entro todos los veterinarios españoles colegiados, para la con-
cesión del premio «1 Symposium de Patología Avícola», a conceder at
mejor trabajo presentado sobre un tema de Patología Aviar Infecciós*.

2." Los trabajo» deberán ser sobre la materia anteriormente cila-
da, escritos a máquina, con una extensión no inferior a quince pápinaí
ni mayor de treinta, mecanografiados a dos espacios en tamaño folio*
por una sola cara, ¡lustrados con cuantas fotografías, gráficos, dise-
ños, etc., se consideren de interés»

3 / Estos trabaja w miran en sobre bajo lema, y acompañando a
cada uno de ellos irá un ¿obre cerrado y lacrado, con el nombre del
autor o tutores, > toen d. I mismo el lema correspondiente al trabajo.

4.' Cada veterinario español colegiado podrá presentar cuanto*
trabajos estime oportuno*, siendo el plazo final de *u presentación el
31 de julio de lQfilU en el domicilio del Colegio Oficial de Veterina-
rios de Tarroííi.nu. callo Augusto, 30. - Tarragona.

5 / Kl Jurndo calificador eitari constituido por: un catedrático
de I» Facultad de Veterinaria <lr Z u r a n a , un representante de la Di-
rección General de Ganadería, un representante del Consejo General
de Colegioi Veterinario», un representante de la Academia de I ¡enciai
Veterinaria» de Bawcloni y el vocal de la Sección Técnica del Colegio
de Veterinario* úc Tarmpnna. que actuará de Secretario.
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6/ El trabajo que resulte premiado pasará a ser propiedad del
Colegio de Tarragona, reservándose é^lc A derecho de su publicación.
Los no premiados serán devueltos a los aulores. previa solicitad *U* los
interesadas.

7/ En caso de considerarlo OpOrtUDO, rl Jurado calificador.
podrán otorgar dos tccésitfl nt Premio, pero sin dotación económica.

8/ El Colegio Oficial de Veterinarins tic Tarragona comunicará a
los concursante! favorecidos, el fallo del Jurado ealifieador y la ferlin
de entrega de premios, (jue M procurará sea realizado en acto público
y con la máxima solemnidad.

9.* Los casos DO previstos en estas liasrs, serán resueltos por el
Jurado calificador, cuyo fallo será inapelable.

Reunión aohre mi forme dude*» de los nniinales de peleteríü

Después del Congreso [ntenMeionuI de llíinnover* durante il 1- y
23 de u«iosto. ge eelehrtirá. en la ciudad tedi del * ongreso o en l>lle, a
5ií kilúmelros de aquélla, una rounión detlicada a las enfermedades de
los animales de peletería. Las adhesiones, título* y breves resúmenes
de las comunicaciones dehen dirigirse, al Frof. Loeliger, Dornbergi>tra{
25 - 27, Celle, Alemania Occidental.

U t i l i c e e l Qccubin
en la prevención y curación de las enfermedades
de las ÓRGANOS REPRODUCTORES tales como las

METRITIS, INFECUNDIDAD, BRUCÉL0S1S,
DIARREA INFECTOCONTAGIOSA DE LAS
RECIÉN NACIDAS y especialmente en la
RETENCIÓN PLACENTARIA.

L A B O R A T O R I O A K I B A , S .
POZUELO DE ALARCÓN I M * O» i o > TlUI>. OS
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Veterinaria Mundial

Información terapéutica por teléfono

En Washington se ha constituido una empresa, Mediphonc. que
informa telefónicamente I médico*, veterinarios y dent¡Ata.- stdire lodos
\nn extremos (dosificación, reaccionen ^'rundnriRP. forma fie uno, pre-
sentación, etc.) <lr ruali|iiiera de las fi.000 especialidades farmacéuticas
que en los Estudia luidos necesitan receta para nu expedición.

La consulta cuesta lr<^ dolara cada vez. a menos que eJ inleresa-
do se suscriba por diez dólares al año, A finales del pasado ano la em-
presa contaba ron un número de abonados que oscilaba entre 10.000
y 15.00(1.

La información bate fue elaborado por un grupo de especia lisian
"Jurante varios meaei fie trabajo y «e mantiene al día contando con el

de varios proPi^mcs universitarios.

IM peste aviar en Inglaterra

Después de producir grandes estragos en los efeottYQf avínolas in-
gleses, la peste aviar se ha extendido ¡> l;t̂  ^ninjus de pavos, con grave
intensidad.

Abandonando eJ sístenia del «stanipin^-oui» utilizado en anterio-
res epizootias, se ha iniciado la importación en gran escala, de vacuna
ínaetivada proeedente de los Estados Unidos, con el fin de proceder a
la vacunación de todos los animales en c\ niá.s breve pla/.o.

Campaña tíe propaganda IÍPI ÜUJMM)

Se han hecho públicaí lai cantidades recogidas en la campaña II* -
vada a calió por el Sindicato Nacional de Ganadería, en coltihorarion
eon la (Cooperativa Nacional A\it-<da y otras rama» sín<lirales relacio-
o;idas con la aviiuliuríi. para conaeguil un aumento en el consumo de
huevos por parte de la población eapafiola.

En total se han aportado 4.026.899*30 Pías, distribuidas en los «i-
grupos: Piensos: 1 ..Jlin.-.">((' Pías.; Cooperativas r 1.351,300*—

Iniporlarlores de aves: 755.500*— pesetas; Lahoratorioa:
537.536*2(1 péselas; Fabricante* de Material Avícola: 65.000'— pesetas;
Mayoristas de huevos: 15.550*— pesetas.

La lucha contra la glosopeda en Europa

Para la lucha contra la glosopeda de origen africano, producida
por el virus Sat I, la F, A. O. ha recibido lan aportaciones de 28.000
dólares de Irlanda, 68.001) dolare» de Suiza, más de 300.000 dosis de
vacuna del Koiim Unido y 10.000 dosis de Israel. Yugoeslavia y Aus-
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tria han informad" 4 ui? entregarán, respectivamente» la puma de llü.OOÜ
y 58.0011 dolaron. Todo ello para ron I ri huir a la arción iniciada para
impedir lu difufión de la enfermedad en Europa.

Concurro internacit>nal

El Instituto Internacional de la Potasa ahre un Concurso, dotado
con 1.000 Eraneoa iniaoa, di-sliuado a recompensar loa trabajos de inves»
tigadoret jnvenca. eeaeemieiitea al papel químico, biológico o fisiológi-
co del potasio i*n r) surlo. rn el reino vr^t'tul <i en t*l ornanísmo animal.
Para informes dirigirle al Instituto Internacional de la Potasa,
trasse 20. Berna, Suiza.

Habilitación

Si a ï l l i n e o m p a f i e r o t i tu lar t i e n e p e n d í e n l f ¡ I I J Í K O - c im M a n c n n n i -
aidad Sanitaria en relación con igainquenioc, Ayuda Familiar, etc., le
rogantn^ tcnfia la bondatl ile comunicarlo al señor Presidente del
Colegio.

Urriinlaiiio- ijue sí alguien tiene ipiinquenios \eneirlo^ ante« de pri-
mero de enero d<- 1963 y no lia loUeitado su reconocimiento de li Di-
rección General d<* Sanidad lo haga urgentemente, por cor responder su
pago a Manniinunidud Sanitaria*

LABORATORIOS I N H I P E , 5. A.
Vntibióticos, Sueros, Vacunas, Bacte-
rinas. Antígenos^ Inyectables, Pienso
corrector y productos para Avicultura

ion en Barcelona: [ftNODR, \\ \\ Desp. o.' 8 - Tel. 23162 28
*' KJs*sJs*s*sJs*s*^*\^*-*#

I
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Niifívo Oeruno «Ir la Facultad el*- Veterinaria

D. GABRIEL COLOMO sucede a D. CARLOS LUIS DE CUENCA

Al terminar el segundo período para el que fue reelegido, el a>
tuat ilroano de la Facultad de Vele riña ria. don Carlos Luis de Cuenca,
ha sido sustituido por el también catedrático de dicho centro docente,
don Gabriel Colomo de la Villa.

El profesor Colomo, doctor <;n Veterinaria y licenciado en MeUi-
eina y Cirugía, ci consejero nacional de Sanidad y Jefe del Servicio d^
Contratación del Patronato de etiología Animal, estando condecorad*
con las Ordene» civiles de SaniHftd y Mérito Agrícola y con la Mcilalli

deoani!, ~"n»r"r..l..n.o ,1 !»»« U .lo m.r«o. ,,r,,nUnc,.n,, un»,
breve» , ,br., de dipedld. .1 profewr C".nca y Ac h « . ..I. •
docior Col.,,,,,,. .,«- r—"> oo«le»ud» po» «oboi · »P«f»* i * d e ^™"
número «tedritie» > oirás penoiwlid.de.
cho rectoral.

lln ;rira <lo Niiiririún Animal

El pa^do día 22 .le febrero y « t e numerosos asbteDtc» lia que.
dado fegalineilte COMÜtllída la SoCieda<l Ibérica de Niilric.oD An.mal
con eedfl *n la Faoi.ltaci de Velerinaria, Ciudad LnivemiUr». M H ^ ' U .

E8ta nuí>vB Asociación tiene ^ » objetiva agrupar a los Ululado.
que «> edican n ln nnlriri..n v aumentación pana r ra desde un nivc.
científic o aplicatWo. En tal sentido se propome coordinar J pone,
en marrlia Un iniriativnn de *ua asociados, oriranuar sesione, de e*tu-
dio& y nlRnrn de inv.stiparión (comelido este que f i e t n (l,>i(rn>l)»n<io
degde hace inris do tu ifio), pubHcai trabajo* deatifieOl de inH>r,-,
para sus micmbrf.8 y mantener rr larion^ con organismos extranjería üi
carácter ttnálogo. .

Pan harrr mÍM ritblea eatoa objetivos e8tá pwTÍ«U l t O
de Srrrmnrs H^i.malej 69 l « lü«Ol<Iadei donde la actividad
d e lo» s o c i o s r e s i d e n t e i JI^Í 1<> a o o n f e i « .

I,, Sociedad ettari Integrada feúcamente por miembroi
cuyo ¡ngrera, • petición propia, en aprobado por la Comiaióa
nenie y Mncioiíado [M.r la Asamblea General.

Ua oiganiaadortM de U Sociedad han plumado en «^R
el dbaeo apreso de que MMU Id propios SoeioS, en Alambica
los quo dieUmiaen el contenido tk la misma.
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Para el próximo ejercicio lia sido elegido el siguiente Comité Di-
rectivo: Doctor J. Rubio Pared™ (Presidente), doctor A. González Ca,
bajo (Vicepresidente), doctor don L Orlín Rodríguez (SIN rrlario) y doc-
tor E. Ocio Trucha (Tesorero). Para I» Comisión Peumirfftte J apa'*
It1 de ]ns interiores, han rido designados los doctores F. Benilo Brione;,
E. Castella Herirán y E. González Huí*.

Se ruepa dirigir la correspondencia al Secretario de la Socieda J
doctor Lilia Orlín Rodrigues, falle doctor Fleming. Z9% Madrid-16,

Previsión Sanitaria Nacional - Intervenciones <,)u i rú rei

El 30 de junin pròxim toe-mina el plazo de inscripción, para le
asocia d n-* ron edad raperioi a 30 años, en el nuevo Servieio di' ayuda
económirfi para Intervenciones Quirúrgicas; son numerosos I"S asocia*
dos que Iwtn jireHenhido la hoja de tnfcripción; lerán niuohns más lo»
<pie la presenten on los trrs meM9 C|U€ fnltHn: le quedarán hablantes
*in uucribirte; de estos ttltimot, al<;imos» lo laim-nturán. Más tardo
otro?, puede ser, que ruando ya no huya remedio, ae den cuenta de r:i
falla de cotahoraeión en una ulna profruHinnl y social, tendente a prac-
ticar la solidaridad humana, que hace a [as organistaeioneft más pntrn
tes y más juntas, porque se ti^n le con ello a pracliacr el bien comim,
indispensahlr en toda roloetivitlad.

Con las* inscripciones recibí Tas» el Si-rviHo dt» lnterveDcionea QUÍ-
rúriricaí"* comenzará a funcionar el {lía 1." de abril, con número wc
asociado* muy superior al mínimJ reglattenUrio. Los recibos, de Cuotu
de Entrada y Depósito de Garantía, st* pasarán al cobro en el mes do
abi i ly en el de niavu, U mola \iimcstral.

LOS asociados que soliciten la inscripción en el trimestre abril
junio, scráa admitidos ej próxiruo julio, en cuyo mes comentarán a
satisfacer la» cuotas correspondientes, ya que la inscripción ee realiza
por trimestres completos.

O s t o emotivo

Don Eduardo Reapaldiza, et respon d i endo a las atenciones y ai
acto de homenaje que le rindió hace poco el Cnlrpio de Bnrerlnna, ha
remitido ïa cantidad de mil petetai como donativo dtitinado a la compra
de libro» para la biblioteca colegial.

Expresamos Queftra gratitud a don Eduardo, por su amabilidad y
gentileza, con nuestro Colejiio, en e^tas breves líneas de satisfacción por
el reconocimiento tpie signifiran a la labor que nuestros colegiados
vienen realizando.
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ELLAS ESCRIBEN

Amn y Señora

Bajo este lema desarrolló su conferencia el dnclor Letang en el
acto organizado por E. V, A, el día 8 del mes de febrero,

El doctor Emilio Lelanc es de sobras conocido, tanto por su valía
profesional como por sus dote» de conferenciante. Ilustre cirujano, es
aobre Iodo una finirá llena de humanidad. Inquieto siempre por el bien
de sus semejantes, como es natural en los que. romo e!, sienten en
profesión y \a ejerern nomo un dacerdnrio. nrpuni/.fl la Clínica del Bor-
ne, mu* es toda una ¡n«lituc-ión y una o[>ra social inapm'hYa.

Bajo su honda preocupación por los inválido* y su problema de
adaptación a la vida Familiar y a la sociedad, organiza un centro de
rcadaplactón con magníficos multado*. Labor esta digna de encomio,
y en la que está encontrando validísima ayuda. Es el fin de este Centro
enseñar un oficio (|iie se adapte a la» condiciones físicas de estos enfer-
mos y proporciminrleH un medio de vida* Y estos lereí «iUí* tenían per-
dida su moral, debido a su inferioridad fínica, recuperan MIS ansias de
vida y encuentran on la Sociedad un ftapel digno y Ubre de fainas rom*
pasiones.

Pero eple hombre ocupadísimo. todavía encuentrn tiempo para des*
arrollar sus aficiones literariu?. Orpnniza «Chabolas, esa<* tertulias lite-
rarias que tan populares se han beeho, donde acuden los más preMifíio-
sos (k, nuestros hnmhrr* de h*(rflf y que se están extendiendo por toda
ln provincia.

ER, sdemlt, el alma de las publicaciones del Colegio de Médicos.
'̂»l>re todo i\v HU revista «La ballena aleare», Benn ¡\r liurnor,

Y por si fiícm poco, está siempre dispuesto a dur conferencias sobre
los temas más ¿Jipatea y con un éxito extraordinario. Viene a fiar unas
50 anuales,

Es un huen ejemplo para aquellos que no encuentran nunca tiem-
po \mTa Iiaeer nada. En su charla dedicada a E. V. A, enalteció el papel
de la mujer en la familia y en la sociedad. Pasando a lo anecdótico,
citó la curiosa y antiquísima coalumbre de algunon pueblos castella-
nos He elegir, el día de Santa Apiiriia, una alcaldesa. La cual tiene un
mando absoluto, durante un día, en su Ayuntamiento,

En el pueblo de Zamarramala hubo una alcaldesa que hizo histo.
Ha; pilen, durante su mandato, retolyió varios problemas que aquel
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¡incido tenia desde bftcia v¡irios anoti Dimostraridu *er más capaï que
MI* predecesores masculinos,

Elo»¡ii lot avances intelectuales de la mujer, animando .1 Indas laü
madres a que intensifiquen la educación tic sus hijas, para que todas
estén en condición*1* <lr crearse una situación* Yn cjuc él no considera
incompatible, en absoluto, H desarrollo cultural de una mujer ron sus
dotes c|p buena ama de rasa.

Sostiene «|n<\ organizándose liiiu. liay tiempo para lodo, Y una
mujer culta es una joya pura su casa. Puede ayudar a su esposo o. al
menos. Hervirle de inteligente auditorio > buena compañera, aaí como
buena maestra y ejomplo para sus bíjos.

El tenm interesó enormemente y hulm Qumerosafl inlerventíones
en el coloquio que «e desarrolló como final de este arlo.

Festival di* Cine

El día 9 de marzo se lia eeir.lirmln \i\ Mri^uiida retinién
por E. V. A. lista vea ha wido dedicada a los niño?;. Si* proyectaren va*
ria« pe l í cu las de d ibujos y cómicas , <jm* entastassnároi] a l<^ peqnefios.
A continuación y como broche JI la fiesta fueron ohHtMjtiiados coa nus
merienda.

líl aéto estuvo ooneunidísimo, ssistiendo uncí cincuenti péqaeñof y
mam:-

Combata las enfermedades

como

ACROMICINA
Clorhidrola de Tcirociclino
Intramuscular

Laboratorios Reunidos
SOCIEDAD ANÓNIMA

IMJMI Of »AiB0* Ï4 rft.fl. 7 T4ÍÍO0



SKCCION LEGISLATIVA

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 5 de marzo </*> 1963 sobre ampliación de la Subcomisión

de Expertos, redactora del Código Alimentación Español.

r lent ís inuh e tlustrísiinofl lefio
Por IB peculiaridad científica y jwídica deJ Código Alimentario

Español, que elabora la Subcomisión de Experto* creada pur Orden
de 24 de mar/o «le 1960 y nombrada por la ríe 24 de nuyo siguiente
se eslima conveniente que" figure en ella un Até*or Letrado en mérito
a la* incidencias tic arta|ilacinn Cornial (jue so pretentaa «*ti los traba-
jo* qia- llevan a cabo los técnicos MpecillísUfl que la inli'gran.

Se considera ipuiilm*-nli* necesario cootoli.dll tfl eficaz colaboración
que a IR expresada Svbeemiiioa \ i*'>n% preatando desde el principio *h
su funcionamiento el actual Jefe de l« Sección •!«• Higiene de la Ah-
montación de la Dirección Genera] *^ Sanidad,

Por otra parle, se lia producido, a petición del Ministerio de Apri
cuhurn, la sustitución del Bapeeialiata de la Comisión Nacional de In-
d i A^rícolus rn A\r\u\ SubcomisiiWi.

dar solución a las nindiíicíiciimes tpie anteceden,
Presidencia del Gobierno, de conformidad con el Director ge-

neral do Sanidad Presidente de dicha Subcomisión, y de acuerdo ron
el artículo 2," <l<- i"í de mano de L960, ba dispuesto lo liguiente:

1. Queda ampliada la Sttbcomiaión de Expertos redactoicí del
Código Alimentario EapafioJ eon un pueato de Vocal Letrodo, y se nom-
bra una de*empefiarlo al Abogado don Julián Pérez García. Pro£eaor
de Legiglación iU- La Baeoela tle Bromatología «le la Universidad de
Madrid.

2. Ashniamo le incrementa dicha Subeomtión de Expertos con el
Jefe de la Sección de Higiene de U AiimenUción de la Dirección G
neral de Sanidad, doctor don Alfredo Booteflo Campos.

3f Se nombre Vocal de la misma Subco tu ¡si un al ingeniero pri-
mero de] Cuerpo Nacional t\r Engenieroi hgtén oa coa destino <-" el
Insiiiuh, Nncíonal de tnreatigaoionea àgronómteM, ilon José Puerta Ro-
mero, en MU l̂itiición del Ingeniero Agrónomo don Juan Santamaría Le-
docbowski. que »e reincor|tora a *u carpo d<- Jefe de hi Sección de
Bioquímica de dicho Inslilnto.

. O. del £.« del 12 de mar/o de 1963).
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Ministerio de Agricultura
Olí DEN de 6 de marzo de 1963 por ¡a que se nombra Subdirector gene-

ral de Fomento y Expansión Ganaderos a don Rafael Díaz Montilla,

limos, Sres,: Vista lu propuesta formulada por el ilustrínimo señor
Director genera] de Ganadería, y de conformidad con lo dispuesto en los
aportado» tercero y cuarto de la Orden de 28 de febrero de 1963. que
fvttr^uaiza la Dirección General de Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien nmnhrar Subdirector general de
Fomento y Expansión Ganaderos a don Ka fací Día» Moni illa.

(B. O. del £., del 3 de marzo de 1963).

ORDEN de 6 tlv marzti de 1963 por ia qué se nombra Subdirector ge*
iwrtü dt* Profilaxis t* Higiene Pecuaria a don Jaxé Antonio Hormigo-
sa Vila.

limos. Sres,: Vista la propuesta formulada por el iluslrísimo snñor
Director general de Ganadería, y de conformidad con lo dispuesto en
lo» apartado*, tercero y cuarto de la Orden de 28 de febrero de 1963.
que reorganiza la Dirección General de Ganadería.

Este Ministerio lia tenido a bien nombrar Subdirector general de
Profilaxis e Higiene Pecuaria a don José Antonio Roniagosa Vila.

(B. O. de! E., del 8 de mar/o de 1963).

ORDEN ttt> 2R de febrero r/r* 1963 por !a que se reorganiza tu Dirección
Generul dp Ganadería.

De conformidad <'<m lo dispuesto en los artículos ootavo y novena
dr] Decreto número 3293 1962, de 7 d*- dirinnbre, este Minislerio ha
tenido a bien disponer!

1* La Dirección General de Ganadería es el Centro directivo y
gestor de las funciones que competen a) Deparlamento en materia de
fomento y mejora dfl la ganadería y de SUB producios y de las vía*
pecuarias.

2." 1. El Director general de Ganadería oalcnlurn !a Jefatura de
todos los Servicial encomendados a dicho Centro directivo, con las
atribuciones y deberos previsión en el articulo 16 de la Ley de Régi-
men Jurídico do la Administración del Eftudfl y disposiciones com-
plementarias.

2, Incumbe al Director general de Ganadería ostentar la repre-
sentación del Ceñir» directivo en todas las entidades en que el mismo
participe, pudiendn ejercerla por sí o por delegación. Asimismo pre-
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- . l i ra la Junta Permanrnir del Patronato de Biología Animal y des-
empeñará la Vieepresideneil de la Junta Coordinadora dr la Mejora
Ganadera. , „

!. Rajo la autoridad de wu titular, la Dirección Grt i r r t l de Ira-
nadi^ría t'Hlará integrada jmr ríos SubdirecCÍOH|6i Generales, denomina-
d a de «Profilaxis e Hipirní' IVruaria» y de ïFomento y Expansión Ga-
naderos»: una Secretaría General y seis Secciones, d^si^nada», reapec*
tivamcnle:

1," Epizoololocia j Campañai.
2.a Sanidad e Higiene Pecuarias.

Contra?-t«rión,
Reproilurcíón Animal,
Selecriún Ganadera.

6/ Fomento Pecuario.
Dependerá asimismo de «Ncho Centro directivo el Consejo Supe-

rior Veterinario, el Servido de Vías Pecuaria* y el Consejo General
de Colegios Veterinarins.

3.*
4/
5.*
6/

Pemdln» 6

Ptflícilitta B Prwiim

Peniciliu 6 PoliJic*

a n mangre

Protón gados
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4." 1. Corresponden a las Subdireeciones Generales las siguientes
misiones:

a) La asistencia al titular del Centro directivo en las que le en-
comí ende.

b) Sustitución del Director general en loa casos de ausencia o
enfermedad, dentro del ámbito de la respectiva Subdireeción.

r) Realización de las Funciones que previa aprobación de este
Ministerio le sean cada una delegadas por el Director general.

d) Estudio y redacción <lr los anteproyectos de presupuestos co-
rrespondientes a cada Subdirccción.

2. Además de lan misiones referidas en el apartado anterior, las
Subdireccioncs desarrollarán IHH específicas «le:

a) Subtlirecciini «l<- Profilaxis e Higiene Pecuaria.— Lo referente
al estudio, coordinación y desarrollo de los planes de lueba contra la»
epizootias y parásitos de la ganadería, la confección del mapa epísoo*
tológieo y parasitario. Quedarán adscritas a esta Subdireeción las Sec-
ciones primera, segunda y tercera.

b) Subdirección de Fomento y Expansión Ganaderos. — Cuanto se
re6ere a la ordenación de la reproducción animal; explnlncione* gana-
deras; lucha contra la esterilidad; libro* genealógicos; control de ren-
dimiento y estadística pecuaria. Quedarán adscritas a esta Subdireceión
las Secc iones m u r t a , (]uinla \ s ex ta ,

3. Los Subdirectores generales en el ejercido de su cargo oslen-
tarán a todos Ins rfreto^ la categoría de Jefi- superior íle Administra-
ción Civil, serán designados por el Ministro de Agricultura a prepuesta
del Director piMieral do Ganadería uniré funcionarios tlel Departamento
y formarán parte rlc ta Jimia Permanente ilel Palriuiato de Hiolngía
Animal.

5.' 1. Corresponde a la Secretaría General:
a) Llevar el rrgi^tro y archivo de la Dirección General. n*í romo

la distribución fie los documentos.
o) La redacción de los anteproyectOi de presupuesto* generales,

de acuerdo con los planes de acción y Ja Memoria anual <Ic las acti-
vidades desarrolladas,

c) Tramitar lo* asuntos admioittxativOfl qtM afecten al pertonal
del Centro directivo en la O(ifern do -u cnTitpeteaeifti así eomo lu re-
gulación del ejercicio profesional vele riña rio.

ch) Tramitar los expediente! y Bfftuttoi admintitratÍTOi deriva-
dos <ie lan Hilqtiisii-mnes y lervicioí que realicen Iws tlependencias y
centros afectos a la Dirección General, con cargo a sus créditos presu-
pueMarios.

ti) Eítrudiar Ins medidat que puedan conducir «1 mejor desarro-
llo de las MtivUladt'H tlil Cc*niro.
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n) Realizar IH.M proyectos, estudios e informes que le sean enco-
mendados.

/ ) Asumir la gestión de los asuntos de índole administrativa que
no sean de la competencia específica de una Sección determinada, los
fue afecten a dos o más de rilas y los que BC deriven de la relación
de la Dirección General con los Organismos o Centros de ella depen-
dientes.

#) Cuantos otros asuntos le sean encomendados por el Director
general.

2. El Secretario general será designado por el Ministro de Agri-
cultura a propuesta del Director general.

3. La Secretaría General se eutnicturará en tres Negociados: 1."
Administrativo. 2." Amintos Generales. 3." Personal. Le quedará afecta
animismo la Inspección de Obras y Cultivos.

ó." La Sección primera, Fpizootología y Campaña», tendrá a su
cargo loa Litlxiratnrin» Peruanos Regionales, las campañas de sanea-
miento ganadero, el control MUsitario de las ganaderías y granjan diplo-
mada*, la organización de la red de baños anliparasilarios y la confec-
ción de los mapas tpisootológfco y parasitario. Se estructurará en dos
Negociados: Primero, Laboratorios y Mapa Epizoolológicn ; segundo.
Campañas.

7." La Sección segunda. Higiene y Sanidad Pecuarias, tendrá a su
cargn manto se refiere en dicho aspecto al transporte y circulación del
ganndo y He las materias contumaces, ferias y mercados, desinfección de
vPliímlns, sanidad veterinaria exterior con la inspección de puertos y
fronteras y profilaxia de las enfermedades. Se estructurará en dos Ne-
gociados: Primero, Higiene Pecuaria; segundo, Profilaxis.

oV La Sección terrera, Contrastacíón. tendrá a su cargo cuanto
*e refiere a la producción, registro y contrastación de ln« productos bio-
Jogicos y qui m i ote rá picos, utilizados en la prevención y lucha contra
las epizootias y parasitismos de los animales; ios correctores, aditivos y
piensos compuestos: contrastaciún hiológica sanitaria y tipificación de
MU productos de origen animal. Se estructurará en dos Negociados; Pri-
'oero. Contrastación, y segundo. Tipificación.

°.0 La Sreción ruaría* ReproduociÓO Animal, tendrá a su earpo
cuan I o se refiere a los paradas de peinen tiles. Centros ríe Inseminación
Arlifieial. lucha contra la esterilidad. Estaciones Pecuarias y Centros de
selección. Se estnicturará en dos Negociados: Primero, Reproducción.
y segundo. Experimentación,

10. La Sección quinta. Selección Ganadera, tendrá & su cargo las
ganaderías diplomadas y calificadas, granjas avícolas de selección y
n'ultÍplicneiiJm. I ¡Jiros genealógicos. Registro Lanero j control de rendí*
n n e i S N d P G C l b

g g g j
. Se estructurará en dos Negociados: Primero. Granjas Colabo-

radoras, y segnn.lí». Libros Genealógicos.
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11. La Sección sexta. Fomento Pecuario, tendrá a su carpo cuan*
to se refiere a la planificación y desarrollo de los concursos de rendí*
miento; laa Juntas Provinciales ele Fcmienin Peruano, el aprovecha-
miento de pasión, hierbas y rastrojeras, los censos de ¿junado y estadís-
ticas. Se estructurará m dos* Negociados: Primero, Concurso* y Fomen-
to, y segundo. Estadística.

12. 1. El Servicio dr Vías Prnuirius iciulni a su enrpu la con-
aervacimi. administración, explotación, mejora, custodia, clasificación,
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

2. Se estructurará en una Jefatura, una Secretaría y (lo* Seccio-
nes: Primera, Clasificación y deslinde, y segunda. Conservación y Ex-
plotación.

13. Con el fin de Inorar la ma)or coordinación y más estrecha
colaboración entre los diferentes centros y servicios de la Dirección Ge-
neral de Ganadería, las utiuiil»- Jiíaluras de aus Servicio* Provincia-
les, a parlir de la publicación de la presente Orden ostentarán la re-
presentación directa de dirho Centro directivo y ejercerán por su dele-
gación la acción de mando y reglamentaria en el ámbito territorial
sobre lodos los Centros y servir i o >. cualquiera tjmi *<'¡i IB raráetrr. <|iie
ee hallen enclavados en la* provincias respectivas, informando periódi-
Camente a la Dirección General del funcionamiento de loi mismos y
proponiendo, en su caso, les medidas pertinentes.

11. La Junta Coordinadora de Ja Mejora (¿«madera» conservando
Bus actuales misiones y eompeleacta, quedará adíenla ailiiiinivlrativii-
iinnle a l,i Dirección Generul de Ganaderías.

15, Se faculta a VV. II, pura aiiiipiur las meiliila- |irrtinentes para
el mejor düsarrollo de cuanto se dtap<MM BU la presente Urden, así eitmo
para la reorganización adminjüirativa qUe en ejecutión dr Ja misma
haya hi^itr.

16. puedan íleropadas cuantas disposicionei sr opongan al euni-
|iliinienl» de esla Urden y en especial lti< líe es(e DeparlaiiK-nlo de 31
de mayo de 1952 y de 22 de marxo di

(fí. O. fie! /<;.. del 9 d<- marzo de

LIOPEST AVIAR £
4 vacunas vivas

contra Iv ^

Peste Aviar O"

tn trono sal

Conjürthvat

IABOBAIORIO!, IVfN, S. A, - AlCANTARA, TI , MADRIO
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Ministerio de la Gobernación

ORDEN de> 7 de fphrern do 1963 por la que se dispone SÍ* convoque con-
curso de prelavión para cubrir plazas vacantes de veterinnrios ti*
tillares.

limo. Sr.: DitpueatO **n el artiYulo 116 del Reglamento de Perso*
nal de los Servician Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 1953 el
que se convoque concurso para cultrir en propiedad las plazas varantes
de los Cuerpos Generales que se integran en el referido Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por la Dirección Ge-
neral de Sanidad «e convoque concur*"» il** jirelación para cubrir la»
|>l.'i/.as do vi-irrinarios titulares vacanIen en locitií* los Ayuntamientos no
excluidos del régimen <ie los Cuerpos Generales.

Los requisito! que lian de reunir los concursante*, plazo y forma
de presentación de instancias, aliono de derechos de COBOIIXSO, adjudi-
cación do |jJnj;as, etc., se ajuntaran a ]a# normas oontenidtl en lu Orden
niinieterial d< lu ,J«- norienijbn de 1959 (Boletín Oficial del Estadu de
*•< del mismo mee), trajo punto séptimo queda redactado a.*í:

«7.* Los veterinarios titulareu qui; resulten nonihrudos para una
plaza, la desempeñarán por t*í mismos, fijando necesariamente su resi-
dencia en vi partido adjudicado».

(B. O. del £., del 2 de marzo de 1963).

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Sanidad por la que se con-
voca concurso de prrlarián para cubrir vacantes de veterinarias ti'

La Orden ministerial de 7 de febrero del corriente año autoriza a
esta Dirección General para convocar concurso para cubrir vacantes de
veterinarios titulares.

De acuerdo con la citadu Orden ministerial, se convoca concurso
jte prelación para proveer en propiedad las plazas de veterinarios titu-
ares vacantes en los partido* que man abajo se relacionan. Este con-

curso se celebrará de acuerdo con la» bases establecidas en la Resolu-
*_i«»n de esta Dirección General de 1 de marxo de l('6O, publicada en el
Boletín Oficial del Estado úv I", dc\ mismo mr* y año.

B A R C E L O N A

Calella, Pineda. — Categoría, primera. Haberes, 12.000 péselas. Sa-
crificio de cerdos, 960 pesetas. Primera plaza.
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San Pedro de Riudevitllcs, San Quintín de Mediona, Torrelavid, PU
del Panadé?, Cabrera de Igualada. •— Categoría, segunda. Haberes, 10.750
pesetas. Sacrificio de cerdos, 5.300 peaetAA. Primera plaza.

Santa Margarita y Monjos. Castellví de la Marca, San Martín Sa-
rroca, Torrellas de Fois. Castellet y Gornal. Pontona. — Categoría, pri-
mora. Haberes, 12.000 pesetas. Sacrificio de cerdos, 4.550 peeetas. Pri-
mera plaza.

Las consignaciones que figuran por sacrificio de cerdos non a título
informativo, y su variación no dará derecho a reclamación alguna.

ser
NOTA, — Se citan lolanicnlc las de la provincia de Barcelona, por

publicadas todas por el Concejo General, en un total de 330 vacantes.
(B. O. del E., del 4 de marzo de 1963).

Clorhidrato d*

TetracUItna

.V. P. 49,80 pKH.
I M I » I l N ( l « l t O
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109 1963, de 28 de febrero, por el que se reorganiza la Di-
frrión General tiv Sanutüd.

Por Hral Decreto de veínlioeho He febrero de rail novecientos vein-
luc creada la Dirección General de Sanidad baoj la dependencia

del Ministerio de la Gobernaeióiti ajumiendo las funciones que ve-
nían ni,-iiini-iidada^ a la anticua Inspección Central de Sanidad y esta-
•>leeténdow a la vez las atribucionei del Director y de ln*- brea Inspec-
tores peñérales de Sanidad Exterior, Sanidad Interior r In-iitudones
Sanitarias.

Interiormente, y por Decreto tle veintidós de diciembre de mil
novecientos treinta y tres, se procedió a la reorganizar ion tle aquella
Dirección General, a base de cuatro Secciones técnico-administrativas:
Sanidad Interior, Sanidad Exterior, Instituciones Sanitarias y Cnntabi-
lidaíl, niús une Secretaría Técnica, una Jefatura Técnica de Farmacia
Ï" «'na Lntpección de Servicios afecta a la Dirección. diapoaléadoM que
IOÍ Inn|if< tor«is peñérales de Sanidad serían los Jefes <lr IUM Seceiones
<'f»rri"-[Nnidit'nlrs. las¡ tllH]<.s ronlarían con los Negociados que en aquel
Decreto te establecían, fijando, ademán, las funcione» de la Sección ae
'"'Habilidad con arreglo «1 Heal Decreto de veintisiete de junio de
¡Jiil BoveeieiitfM veinte» y la* de la Inspección de Servicio!, decretaría

cnica General y de la Jefatura Técnica de Farmacia.
Lov h. i-retos de veintiorbo de mayo de mil BOVtttaltOi Ireinta y
, yeintttréfl ñ^ noviembre de mil noveciento;: cuarenta y dieciséis

de jnnin de mil noveeientoi cuarenta v fio-. \ las Ordenes de quince de
. n l W mil novecientos treinla y cinco, seis y doce de. marzo y nueve

**e abril de mil novecientos cuarenta y uno, veintisiete de junio de mil
Qovecientoi cuarenta y dos, veintiocho «Ir al>ril de mil novecientoa cua-
t'ntn y in> v doce de jonio dv mil novecientos cuarenta y cuatro crea-

rrtH y modificaron servicio^ con anterioridad a la Ley de Baaes de Sa-
nidad Nacional de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro JÍI que en MI ltü*c I dispuso que «los Servicios Sanitario* <\e\
-Mado dependerán de] &finifterio de la Gobernación a través de Ja Di-

recetun ÍM-ncraJ de Sanidad, que los distribuirá en «cis grandes grupos:
A) Servioiof Generales. B) Inspección de Centros y Servicios, C) Luchad
^•nitarian, Ü) Servicia Farmacéuticos E) Sanidad Veterinaria: v F)p y

, Ü) Servicia Farmacéuticos. E) Sanidad Veterinaria: v F)
EapecUlea».

quel precepto legiflatíro facultó aiiminno al Gobierno para dictar
•* dttpotioionea perlinentett en desarrollo de las bases de aquella Ley,

c u ) a repJamenlación corresponde al Miministoriu de la Gobernación.
No olwtaate el tiempo tnuUOtirrido, y sin perjuicio de Jan numero-

s a Regiameataeioseí aprobadas > disposiciones dictadas desde la vigen-
Cía de aquella norma \epal (Decretos tic dieciocho de íehrero y 6 de
junio de mil novecientos cuarenta y nueve, Ireinta de marxo de mil no-
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vecieotos cincuenta y «no, dieciséis <le abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, doce de mero de mil noveotonto» sesenta y uno; Orde-
ne* de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dos
de febrero y veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta > cinco, once
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, veintitrés de abril y dieci-
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, diei de n"*
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, diecisiete, de abril <l·i mil
novecientos cincuenta y ocho, veintitrés de junio iU- mil novecientos
cincuenta y nueve, veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, cinco de julio de mil novecientos sesenta y veintidós de
febrero de mil novecientos .sesenta y uno), no se ha acometido de una
manera total y absoluta el acoplamiento de los servicios comprendí'
dos en aquellos neis grandes grupos.

Por Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y
siete y Orden de diciesicte de diciembre del mismo año fue creada la
Secretaría General de la Dirección General de Sanidad y reglamentadas
las atribuciones de la misma. Ello» no obstante, Bttbsifte la Imperios*
necesidad de estructurar los Servicios de la Dirección en diferente! Sub-
dirrc< iones, permitiendo así que el Director general de Sanidad y el
Secretario general de la Dirección, que han de c-onslíluii el *-iierp»
político de la misma, puedan dedicarte íntejçraiiienir ¡i iliclia labor» evi-
tánrloleH que al tener que actuar de modo inmediato y direeto con los
diferentes Servicios se produzca una pérdida de flexibilidad en lu apli-
cación de las orientaciones políticas y un inevitable entretenimiento en
pormenores impropios de sus funciones.

De otro lado, la creación de las Suhdireeeiones Generales viene im-
puesta por la necetidmd de mantener al día rl desarrollo de las moder-
nas orientaciones en miiteria sanitaria, acoplando los servicios en gru-
pos homogéneos.

Por último, el constante crecimiento de los Servicios y funcione-
propias de la Dirección General de Sanidad y el establecimiento de
otros nuevos, tales como los referentes a Coordinación Hospitalaria. Asis-
tencia Psiquiátrica. Rehabilitación de Inválidn».. Código ríe la Alimen-
tación, Lucha Antipoliomielítira* Radiación*»* ionizantes. Kiníprnntcs, In-
vestigaciones l i t temáticai sobre el paludismo. Saneamiento <le la Atmós-
fera, Control de Medicamentos, e tc , Justifican sobradamente la nece-
sidad ineludible ríe acometer la reorganización de la Dirección Gene-
ral de Sanidad, en la que, aparte de una ñjaeión de sus servicios acoplán-
dolos a las Subdirecciones Generales y demás Organismos de rango
eleavdo, se señalan las funciones generales de la Dirección. <le acuerdo
con las nuevas orientaciones, tanto de orden nacional conto interna-
cional.

EB SU virtud, de conformidad ron lo establecido en la Disposición
final primera de la Ley de Régimen Jurídico y el artículo segundo de



reparado líquido a base de
amentos digestivos naturales

revención y curación
l e los trastornos de la digestión
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FORMULA " VETERINARIA A G " , DE ZURICH

CARACTERÍSTICAS. ANTICOLINA es un preparado liquido a base de fermentos d g
naturales (extractos de páncreas bovino y porcino, pepsino]; acido clorhídrico, \'7
acido pícrico, 0h005e

 o; y excipiente idóneo.

A C C I Ó N . Recuperación funcional del estómago por lo presencia de pepsina.
Normalización de la atl ivídod intestinal gracias a los extractos pancreáticos y o'
ácido clorhídrico.
La riqueza en fermentos digestivos en la ANTICOLINA supone, además, una eficaz
intervención en la digestión de ios principias alimenticios presentes en el tubo intestinal.

INDICACIONES. a) Convalecencias de enfermedades gastrointestinales
bl Después de tratamientos prolongados por vio órala base de lulfa midas /antibióticos.
c) Alimentación desequilibrada, especialmente en animóles da primera edad.
d) Secuela» de los trastorno* digestivos de índole mecánica (indigestiones).
e} C O M O PROFILÁCTICO DE LOS TRASTORNOS DIGESTIVOS QUE SE PRESENTAN

DURANTE LOS PERIODOS DE LACTACIÓN Y DESTETE, POR C A M P O S DF
ALIMENTACIÓN, TRANSPORTES, etc.

M O D O DE EMPLEO Y DOSIS. Cerdo*
L e c h o n a i . Preventivo: Poro 5 animales, una cucharada sopera en lecho por dio

Curativo : Para 5 animales, 1-2 cucharadas soperas ert leche por d£a.
Recría y c«bo: Según peso, 1-2 cucharadas soperas en leche u otro bebida por dio,

N O T A IMPORTANTE: ANTICOLINA se emplea también con éxito en otraj HSpecie* animóles,
ajustándoía o lo dosificación que se detalla:

Bóvídot . Terneros lactartres;
Preventivo: 1 2 cucharada sopero en leche, tres veces oi dia.
Curativo : 1 2 - 1 cucharada sopera en leche, tres o cuatro veces por dta.
Estimulante de la digestión: 1 cucharada sopera en leche, das veces por día.

Terneros en recría: 1-2 cucharadas soperas «nun lilro da leche o de grano de linaza, tres
veces por dio.

Adultos: ?~3cuchoradai soperos en un (¡tro de leche a de grana de linaza, cuatro veces por día.

O v i d o i : Las dosis a administrar se ajustan a tai sertalados pata cerdas.
Équidos: Idéntico dosificación que en bovidos
Perros. Profilaxis y tratamiento: 1 cucharada de las de café en leche, dos veces al día,

PRESENTACIÓN. Frascos de 100 y 1.000 ce.

La técnica de «VETERINARIA A G - de Z u r k h y la
exper ienc ia de «LETI» a l servicio de lo G a n a d e r í a

BARCELONA*? Comerüaí "JiU - Uquijh''. S. A. MADftlD-13

i v
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la de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y itif, a propues-
ta del Ministro de la Gobernación y previa tlclil·iruímn del Conejo
de Miniaros en sU reunión del dia ocho de febrero de mil novecien-
tos sesenta y tres, dispongo:

ART. 1." La Dirección General de Sanidad ett el Centro dependien-
te del ftfinUterio de la Gobernación que tiene a su carpo las funciones
de ettncUo, propuesta, resolución, inspección o rnurdiïiurión. según en
cada raso corresponda, en cuanto afecta a la salud pública, conforme a
lo dispuesto en la Ley de Sanidad Nacional de veinticinco de noviem-
bre de rail novecientos cuarenta y cuatro, la de Hospitales de veintiuno
de julio de mil novecientos sesenta y dos y demás disposiciones lega*
1« vigentes.

AKT. 2. Al frente de la Dirección General tíe Sanidad habrá un
Director general, al que competen la* funciones que se determinan en
el artículo dieciséb de la Lesj "1<" Régimen Jnrídiro de la Administra-
ción del Sitado, quien desempeñar! la Jefatura de todoi los servicios
encomendarlos al Centro ilirt-rtivo.

Bajo su innu-iliata dependencia, el Secretario general, que tendrá
a todos los efectos económicos y administrativos la categoría de Direc-
tor general, ejercerá por transir renda de funcione* il despacho y firma
de los asuntos de trámite, aparte de las funciones delgadas que pue-
dan conferírsele.

ABT. 3." Dependientes del Director general, y animismo en las ma-
terias que le correspondan con arreglo a sus facultades del Secretario
general, existirán los siguiente- Organismos:

Subdireceión General de Servicios.
Subdirección General de Medicina Preventiva y Asistencia!.
SubdirrrcHin General «le Farmacia.
Subdirección General de Sanidad Veterinaria.
Inspección General de CeotTOf y Srvicios Sanitarios.
Secretaría Técnica con un Gabinete de Estudios y Planes Sanitarios.
Lo* Subdirectores generales, Lnsqiector general <!*• Centro* y Servi-

cios Sanitarios y el Secretario téettico **.irán designados por el Mmi-lro
de la Gobernación, a propuesta del Director general de Sanidad; y
MI* ti luirán a éste y al Secretario general en casos de ausencia o enfer-
medad, según el orden que reglamentariamente se determine.

Corresponderá al Director general de Sanidad Ja designación y cese,
según conveniencia del servicio, de los Jefes de Sección y demás cargos
de análoga o inferior categoría entre funcionarios de los Cuerpos co-
rrespondiente, con arreglo a ID dispuesto en el artículo .1.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

AKT. 4." Para completar aquella organización sanitaria central exis-
tirán las Instituciones, Centros y Orgaiii-m<i< necesarios y. desde luego,
los siguientes;
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Escuela Nacional de Sanidad, con las filiales de Puericultura y
la de Instructora* Sanitarias.

Centros sanitarios y de estudios epidemiológicos.
Sección de Hospitales y Centro* Sanitario* Asistcnciales, cuyo Jefe

será el Secretario de la Comisión Central de Coordinación Hospitala-
ria, con la organización prevista en el Decreto de cinco de septiembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas.
Instituto Nacional del Cáncer,
infinito Leproiópiro y leprosería Nacional de Trillo.
Instituto Español de Hematología y Hemoterapia.
Centro Técnico de Farmarobiolopia,
Instituto de Higiene de la Alimentación.
Mantendrán su actual estructura y organización loa Patronato* Na-

cional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, de Asistencia
Psiquiátrica y de Recuperación y Hi-haliililación de Inválidos.

Todos estos Centros c Instituciones, en su aspecto orgánico y fun-
cional dependerán ili- \n Dirccrión Central de Sanidad» sin perjuicio de
la competencia de sus Organismos rectores y do hi relación directa del
Secretario de lu Comisión Cenlral de. Coordimiciún Hospitalaria cop el
Presidente del mismo.

En la Escuela Nacional clr Sanidad se desarrollarán- mediante los
Centros, Laboratorios e Instalación»- adecuadas, la* actividades diagnós*
I ico-e pide mi nio picas relativa* a los <nfirm edades infecciosas, así como el
planeamiento y desarrolla do las campañas profilácticas y otras funcio-
nes técnicas «imitarías que en el futuro puedan encomendársele.

El Ministro de lo Gobernación, a pzopneiti de la Dirección General
d cSanidad, podrá acordar el nombramiento y cese de los Jefes de los
Centros y Servicios mencionados en osle artículo, de entre los funciona-
rios de los Cuerpos correspondientes, salvo que hubieran sido provi»
tos por oposición directa.

AlT. 5.* La Subdireceión General de Servicios tendrá a su cargo
las siguiente» funciones:

Régimen Interior» Registro General. Archivo y Biblioteca. Asuntos
profesionales en Todas sus rama». Oficina de Información, Iniciativas J
Reclamaciones y Asuntos Indeterminados.

Personal de la Dirección General de Sanidad en todas sus ramas
ohreros contratados.

Loa Servicios de Asesoría y Recursos.
Gestión económica, Tasas y exacciones para finca les*
Contabilidad de los crédito» procedentes de los Presupuestos Ge-

nerales del Estado, de los Organismos. Ont ros e Instituciones cuyas
subvenciones s<* reciban a través de lu Dirección General He Sanidad
y de la Caja Única dependiente de dicha Dirección, adquisiciones y

ma-
rá*»
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material móvil: lodo ello de conformidad con las atribuciones que las
disposiciones vigentes confieren en estas materias a los servicios del Mi-
nisterio de Hacienda.

Obras y construcciones.
Servicio» y personal de Sanidad provincial* comarcal y municipal.
Cualquier otra de carácter administrativo y económico que aféele a

los Órganos. Centros e Institueiones dependientes de la Dirección Ge-
neral.

ART, 6.fl La Subdirección General de Medicina Preventiva y Auis-
inicial tendré a MU cargo las ¿siguientes funciones:

Encuestas y sondeos epidemiológicos con sus Servicios de Estadís-
tica en estrecba colaboración con el Instituto Nacional de Estadística,
Enseñanza y educación sanitaria. Análisis lugicnieo-sanitanos. Exámenes
de - ¡ í l i id .

Luchas sanitarias en sus aspectos preventivo y asistencial.
Comisaría de Asistencia Médico Farmacéutica» Caja de Empresa

del S, O. E* y Asistencia Sanitaris en relaeión con el Seguro de En-
fermedad.

Problema de saneamiento: Evacuación de aguas residuales, insalu-
bridad, vigilancia y control de aguas tic abastecimiento público y pro-
tección ele la* mi-mus. Planes y proyectos de urbanismo.

Sanidad Exterior de Puertos y Fronteras.
Desinfección, desinsectación y desratizacíón.
Higiene de la Alimentación y de la Nutrición; de la Vivienda

de la Industria, no encfmn>ndadas a otros Organismos o Departamentos.
Sanidad ambiental.
Maternología. Pucrieullura. Higiene Infuntil y Escolar.
Geriatría y Geroeultura, Hematología, Radiología, Ksimnulolngía,

Relittliilitaeión y Recuperación de Inválidos.
Crenoierapiu e Hidrología médica.
Instituciones sanitarias centrales, provinciales, comarcales y muni-

cipales, en su aspecto estrictamente sanitario.
ART. 7, La Subdirección General de Farmacia tendrá a su cargo

las -¡luientes funciones:
Autorizaciones y vigilancia de las oficinas de farmacia, labórate»

rios de producción de medicamentos, control de éstos e industria farma-
céutica en general,

Control de estupefacientes y toxicó manos.
Registro de especialidades farmacéuticas.
Aprovisionamientos y oficina de información sobre precios importa-

ción y exportación de medicamentos.
AaT. 8." La Sobdirección General de Sanidad Veterinaria tendrá

tas siguientes funciones:

;

rma-
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AOtori*a<áÓB, vigilancia y li-cnlizarión sanitaria de industrias des-
tinada* i la producción, elaboración y «-«pedición de producios alimen-
ticio* He origen animal.

Autorización, vigilancia V fiscalización sanitaria cíe íáhricas de con-
servan dr (K-scuflos y criaderos de mokí§C<»«

Vigilancia sanitaria de circulación «1.- productOl alimenticios de
"n^en «nimal y de los procedente* de la industria conservera, agí como
de lo?* establecimientos en que nv expedan.

\-jir. ros sanitarios de las goonosis transmisibles.
ART. 9." La Inspección General de Centros y Servicios Sanitarios

depender!, conjuntamente, del Director general de Sanidad y del Se-
cretario prneraL y tendrá como funciones propias:

Itupección <Ie Centros y Servicios sanitarios, estudio de ni planifi-
cación, ra imen, rendimiento*, necesidades y posibilidades de coordi-
nación.

ínitracciÓH de expedíentW disciplinarios, romo oonsoourncia de fal-
tas apreciadas en la inspección di* l**s Servicios,

\ < l«r por la conservación de edificios en que sr liallcn instalado.
todos los Servioios sanitarios, así como por el material de los mismos.

Comprohar la asiduidad y rendimiento del personal adscrito a eada
Servicio, así como la realización de las inspecciones que se encomienden
a los Servicios provinciales.

Informar a la Superioridad de su urinación, para la corrección a
que huhierc lugar y, en todo caso, para su perfeccionamiento.

ART, 10. La Secretaría Técnica dependerá conjuntamente del Di-
y Secretario general, y tendrá como misión enpecífioa la de

a ambos en materia de carácter técnico-sanitario, e informar
««untos de dicha índole le fueran encomendados.

También le corresponderá el conocimiento de las cuestiones sanita-
ririas no airiltuídas determinadautrntr a otros Departamentos o a las
Suhdtreeciones Generales o Inspección General de Centros y Servieios,
encargándose de su despacho, hasta que se idferibafl a la que corres-
pondan, tale* romo:

Higiene del trabajo, educación física y deportes.
Relaciones sanitarias de carácter internacional.
Coordinación entre el Consejo Nacional de Sanidad, la Dirección

General de Sanidad y demás Servicios Sanitarios.
AcUrrito a la misma figurará un Gabinete de Estudio* y Plnnea Sa<

nttarios. i-uyan funciona se dcliTNtinan en el artículo siguiente!
ART, 11. Son funciones <lel Gabinete de Esludins \ Planes Sa*

nitarios:
Programar y coordinar las actividades sanitarias de la Dirección

General y evaluar sus resultados.
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Preparar la recopilación de antecedentes y los proyectos de normas
técn icosa n i t a ri a s.

Cuidar íle la orienlaeión y contenido de las publicaciones técnico-
sanitarias de la Dirección General y elevar a la misma, a Iravés de la
decret«r{« Técnica, informe! He interés respecto <lc aquellas que con
tal carácter se editen o circulen.

Organizar el Centro de Documentación Bibliográfica para mejora
y perfeccionamiento de loa Servicios Sanitario*, en gestión coordinada
con la Secretaría General Técnica del Ministerio de la Gobernación.

Asumir la organización, desarrollo y redacción de Memorias de
conferencias, congresos o reuniones de carácter nacional, en cuanto a
la Dirección General afecten.

Analizar e interpretar los datos estadísticos referentes a los dis-
tintos servicios sanitarios en orden a comprobar la relación necearía
enlre las necesidades a satisfacer, medios disponibles y resultado» ob-
tenidos. Para la obtención de estos dalos se valdrán del Servicio de
Estadística de la Subdirorrión General de Medicina Preventiva y Asis-
teocial, así como de la [napeoción General de Centros y Servicios.

ART. 12. Existirá en la Dirección General de Sanidad una Junta
Técnico-administrativa, que presidirá el Director general y de la que
será Vicepresidente el Secretario general, cuya composición ae deter-
minará por el Ministerio de la Gobernación, así como sus funcionen.
>i bien tendrá como misión primordial la de examinar los proyectos
<l< presupuestos de ingresos procedentes de todos los que se produzcan
en Organismos, Centros e instituciones dependientes de la Dirección Ge*
niral e independientemente de los figurados en los Presupuestos Gene»
ral*'.*- ili-J Kstado y los de gastos que por la Sobdirecció'n General de
Servido*, de conformidad enn el Ministerio de Hacienda, se formulen
para inversiones de aquéllo*.

DISPOSICIONES FINALES

1.' Quedan suprimidas todas las Inspecciones Generales que figu-
raban en la Organización Central de la Dirección General de Sanidad,
excepto la de Centros y Servieioi Sanitarios, eneoattndá&doM los co-
metido* de aquéllas a los Órganos enumerados en el articulado de este
Decreto.

2." En la Dirección General de Sanidad y dependiente de la Sub-
direeción General de Servicios se constituirá una Caja Única, que se
nutrirá con todos y cada uno de lof fondos a que se refieren el Decre-
to ele Convalidación de Tasas de diez de marzo de mil novecientos se-
senta, dictado en aplicación de la Lev de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y uvho. n*i como con cualquier otr# ingreso, bien
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sea procedente de derechos, fondor. eajftl u OtfOfl cualesquiera que no
se hallen canalizados a traven de los Presupuestos Generales del Ivtado;
excepto los que correspondan al Patronato Nacional Antituberculoso y
de las Enfermedades del Tórax y al Patronato Nacional tic Asistencia
Psiquiátrica, que se entenderán resillados por el artículo veintitrés, se*
gundo D), de la Ley de Entidades Estatales Autónomos.

3 / Todas las Juntos Económico-administrativas existentes en los
Servicios Centrales de la Dirección General de Sanidad quedan suprimi-
das,, integrándose sus competencias en la creada por el articulo 12 de
este Decreto.

4." Se faculta al Ministro de la Gobernación para dictar las dis-
posiciones conducentes al desarrollo del presente Decreto; a la integra-
ción en la Junta Central de Tasas del Ministerio de la Gobernación de
los fondos incorporados a la Caja Única, prevista en Ja disposición final
segunda y para modificar la composición de sus órgano- de consulta y
aseguramiento.

5." Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos ne-
cesarios para la dodtación de las Suhdirecciones Generales que se crean,
haeiéndif.»' ayo en la medida que resulte procedente de la autorización
<|U(* para transferencia* de créditos establece el arlículo 5.* de la vi-
gente Ley de Presupuestos Generales del Estado de veintitrés de di*
ciembre de mil novecientos sesenta y uno.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Quedan derogados los Decretos ile veintisiete de julio de mil nove-
cientos veinte, veintiocho de febrero de mil novecientos veintidós, vein-
tidós de diciembre de mil novecientos treinta y tres, treinta de abril de
mil novecientos treinta y cuatro, veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y quince de abril de mil novecientos cincuenta y cinco,
y las Ordenes de quince de abril d<* mil novecientos treinta y cinco,
veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y dos, veintitrés d**
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, diez de noviembre de mil
novecientos cincuenta y do» y einro de julio de mil novecientos sesen-
ta, y cuantas disposiciones »e opongan a lo que en este Decreto se
establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a vein-
tiocho de febrero de mil novecientos sesenta y tres. — FRANCISCO F»AN-
CO- — El Ministro de la Gobernación, CAMILO ALONSO VEGA.

(B. O, del E,, del 16 de marzo de 1963).
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Jefatura del Estado
LEY 1/1963, fie 2 de mano, /tabre regulación de acceso dt> las Bachi-

lleres Laborales tuperioret a las Facultades Unixf'rsitarias y Escue-
las Técnicas de Grado Superior.

LEY 2/1963, cíe 2 de marzo, sobre modificación del artículo 58, a ¡tarta*
do d ) , párrafo primero, de ia Ley de Ordenación Universitaria y
sexto, número ocho,, de la Ley de Enseñanzas Técnicas.
(B. O. del £.. del 5 de marzo de 1963).

Gobierno Civil

ClttCULAR N." 23

SOBRE CAMPAN\ DK LUCHA ANTIRRÁBICA OBLIGATORIA DEL ASO 1963

Siendo necesario continuar durante el presente año la lucha an-
tirrábica, encaminada a la extinción en nuestra Patria de tan peligrosa
zoonosie, cumpliendo con ello, en el orden internacional, loa acuerdos
de la Oficina Internacional t\c Epizootia;!;, y en el ámbito nacional, lo
dispuesto en el Decreto del Ministerio tic la Gobernación de 17 tic mayo
de 1952, en la Ley de Epizootias <le 20 de diciembre del mismo año y
en la Circular conjunta de U<* Direcciones Generales de Sanidad y Ga-
nadería de 14 de diciembre de 1962, y a propuesta de las Jefaturas át
Sanidad y Ganadería, he tenido a bien disponer lo siguiente:

1," Comenzará la campaña de vacunación obligatoria el siguiente
día de la publicación de esta circular rn el Boletín Oficial de la jiro*
vincia, y terminará oficialmente el día 15 de junio próximo.

2.° En el plazo de quince días a partir de tal publicación, loa
Ayuntamientos remitirán a la Jefatura Provincial de Sanidad copia
del censo canino, que comprenderá una reseña abreviada de cada perm.
asi como el nombre y domicilio del dueño ; todo ello a fin de que dicha
Jefatura, por delegación de mi Autoridad, confeccione el censo canino
provincial y» una vez concluido, a la mayor brevedad posible lo remi-
tir! a la Jefatura Provincial de Ganadería. Se encarece muy especial-
mente a las Alcaldías el mayor interés en la confección de los censos
caninos, por constituir éstos base fundamental para el mejor desarrollo
de la campaña.

3.° La vacunación alcanzará a lodos los perros mayores de tres
meses. Los señores Alcaldes, de acuerdo con los respectivos veterinari
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ree, señalarán los locales, días y horas en que deba practicarse ls
vacunación colectiva, procurando dar a la misma la mayor publicidad
posible, pare que pueda ser conocida por todos los propietarios de perros,
a fin de que los potiblef infractores no puedan alegar ignorancia. A tal
ftfectfl puede en principio recurrirse a bandos y prrjiímes. y quince
días antes de finalizar el periodo oficial de vacunaciún, proceder a citar
por toctito, con acuse de reribo, a los que hasla aquel momento no
hayan presentado su perro a la vacunación.

4.* Concluido el período de vacunación oficial, las Alcaldías, con
el visto bueno del veterinario titular, procederán a remitir a la Jefatu*
ra Provincial de Ganadería, en el plaso de un mes, certificación en la
que conste por una parle la relación de loa perros vacunados, y por olra,
« de los propietarios que no los hubiesen vacunado, siendo éstos con-
siderados infractores a loa efectos procedentes,

5." A partir de la fecha de la terminarían oficial de la campaña
de vacunación antirrábica, todos loi perros que no lleven en el collar
la chapa que acredite haber sido vacunados, aun cuando vayan provis-
tos de bozal o cuyos propietarios no posean el correspondiente certifica-

Glosobin-Akibii
Tratamiento eficaz y económico de

1] LA GLOSOPEDA (fiebre a f ro** ] .
2) ESTOMATITIS ULCEROSAS.
3) NECROBACILOSIS (Boquera y Redero).
4} Complicaciones bacterianas de las aftas y en general

toda cíate de lesiones de la cavidad bocal, produ-
cidas por GLOSOPEDA, LENGUA AZUL, etc.

j ENFERMEDADES DE LAS MAMAS.
) CASTRACIONES.

7) HERIDAS DE TODAS CLASES.

L A B O R A T O R I O A K I B A . S .
P O Z U E L O DE A L A R C Ó N IM«ORIOI T l L i r . 0 3
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do de vacunaoiiui oficial, serán considerados como ragaJHUldof y se pro-
cederá a su captura y sacrificio en cámaras fie gas, y de no existir é-ia-.
mediante inyección intraeardíara de éter anestésico. Lot* propietarios
que deseen recuperar los animaba remirados ten<lrán un plazo de cua-
renta y onho horas para «o] id lar la devolución, en cuyo caso serán va-
cunados previamente a su entrega, sin perjuicio de la sanción a que
ae hayan becbo ucreedores,

6." Los Ayuntamiento* organizarán la captura y sacrificio de IOÍ
perros vagabundos, así como el secuestro y observación de los sospecho-
sos de rabia en la» instalaciones que se precia, de acuerdo con v\ oenfO
canino, prohibiendo la circulación de perros sin bozal en las Incalida*
des y comarcal donde se hubieran registrado casos de rabia un i nial
durante el ano 1962. Los recursos necesarios se obtendrán de la exac-
ción a que se refiere el artículo 9," de] Decreto rio 17 de moyo de 1952.

7," Debe evitarse en lo posible la circulación de patos fuera de
los domicilios respectivos, a no ser que los dueños de los mismos los
sometan voluntariamente a la vacunación antirrábica preventiva, Será
practicada a los gatos de más de seis meses de edad, proveyéndolas de
medalla numerada de vacunación para el collar y extendiéndose para
el dueño el correspondiente certificado fie vacunación.

8.* Deberán ser también sacrificadas todas las crías de perros y
gatos que no estén destinadas a propietarios que se ocupen de atender-
loe* con arreglo a norma* higiénico-sanitarias.

9.° La circulación de perros entre diferentes términos municipa-
les quedará prohibida si no van amparados del certificado de vacuna-
ción oficial. Las Compañías de Ferrocarriles y Empresa* de transpor-
tes no permitirán el embarque de perros sin que se justifique el estar
vacunados con fecha inferior a un año.

10. Una vez finalizado el período de vacunación oficial, sólo po-
drán ser vacunado* los pvrroa al alcanzar tres meses de edad, o loi
que, por imposibilidad material bien probada, no hayan sido vacuna-
dos COD anterioridad (enfermedad del animal, ausencia probada y pro-
longada de sus dueños durante el período de vacunación, etc.).

11, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del vi-
gente Reglamento de Epizootias y Comisión Central de Lucha Antirrá-
bica, se fija como precio único a satisfacer por los propietarios de los
perro» y gatas la cantidad de treinta pesetas por animal inmunizado,
cuando haya tenido lugar en concentraciones dispuestas por los Ayun-
tamientos. Cuando la vacunación sea realizada en domicilios particula-
res, por así preferirlo los señore* propietarios, la referida cantidad
será incrementada por la que señala, en concepto de honorarios por
visita» el Colegio Oficial He Veterinarios de esta provincia, que non <!•
quince a veinticinca pesetas, que se sumarán a las ireinla que s<- fijan
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anteriormente para toda dase ti»1 perros. No tendrán validez otros cer-
tincados que los oficiales diülrihuídos por el Colegio Ofieial de Ve.
ten nanos.

12. Lag jefaturas de Ganadería y Sanidad coiminiruriín a los ve-
terinarios titulares las norman complementarias pnra el desarrollo de
esta eutnpaña. Los veterinarios de ejercicio lilire con clientela particu-
lar establecerán contacto ron lo» Centros de vacunación municipal, a
loa efecto» de su actuación.

13. Loi señores Alcaldes, veterinarios titulare» y demás autorida-
dea velarán por el cumplimiento de lo que se ordena, informando a

Gobierno de cualquier incidencia o falta de colaboración en el
desarrollo cíe la campaña, a efecto» de la adecuada corrección y. en su
caso, di* la imposición de sanciones de acuerdo con la legalidad vigen-
te* Estas sanciones podrán ser impuestas por este Qobierna Civil, o
bien directamente por laa Jefatura! Provinciales de Sanidad b de Ga-

d r i íu de común acuerdo,
Lo que ge lince público para general conocimiento y cumplimiento.
Barcelona, 12 de marzo de 1963. — El Gobernador civil. ANTONIO

EZ FREIRÉ. — (B. O. de la Pt, del 13 de marzo de 1963).

^ o laborar en las actividades científics!, ¿ocíale*, prolejiontleí y

ücneticai del Colegio, es contribuir con tu e

A una Veterinaria mejor

rVIN - ALCÁNTARA, 71 - MADftID
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mili U N Í OVEJERO
CONTRA LA PESTE PORCINA

(Lio fi I •'»<]* j cerrada en vacío)

Se dispoce de suero PESTE OVEJERO

Cortisona
inyectable

Cetosis de los Rumiantes

Delegación;

Diputación. 365, 6,°, i.* - Teléfono 2269074

L A B O R A T O R I O S O V E J E R O , I , A .
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VIDA COLEGIAL

r Asamblea general

La Junta de Gobierno convoca Asamblea General de Colegía-
dos, para el próximo día 18 ile abrilt & las cuatro de la tarde
con el siguiente

ORDEN DEL DIA

!•"— Lectura y aprohución del acta de la última Asamblea.
2.* — Memoria <!<• Srrri·laría.
3»" — Memoria de Tesorería y liquidación del presupuesto de

1962.
4* — Rendimientos del trabajo personal. Informe comisiona-

dos de 1961.
*>•" — Informe de Presidencia: Tarifa de honorarios, tasad sa-

nitarias, cuota colegial, etc.
6,"—Fondo Mutual de Ayuda.
7/—Ruegos y preguntas.

El Presidente,
JOSÉ SÉCULI BRILLAS.

Et Secreinrio,
ALFONSO CARRI-RAS BÉNARD.

NtcrológioM. — El día 20 de febrero, falleció en Córdoba, a los 81
«ños de edad, don Diego León, medalla de plata al mérito en el tra-
bajo, padre político de nuestro compañero de Sitges, don Juan Luce-
na Sola.

# • *

día 3 de marzo, falleció en Barcelona, a avanzada edad, doña
Planaguraá, madre de nuestro compañero y Presidente de la

ademia de Ciencias Veterinarias, don Salvador Riera.
A sus familiares y en especial a los señores Lucena y Riera, les

expresamos nuestro más sentido pésame.
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Reunión de la Junta ile Gobierno

Acta de la Mlión i*» l·lirada el día 31 de enero ele 1963.

A las seis de la tarde, se reúne en el local social, la JunU de
Gobierno del Colegio, bajo IB presidencia de don José Séculi Brillas,
con asistencia de don Jns¿ Pascual Bertrán, don Agustín de Budallé*
Surroca, don Agustín Carol Foix, don Alfonso Carreras BénanL No
asiste don Francisco Días Sanchís, por estar ausente de Barcelona.

Se da lectura al arta anterior, que e§ aprobada.
Se acuerda hacer constar en acta el sentimiento de la Junta con

motivo del reciente fallecimiento del padre del Excmo, señor Goberna-
dor civil.

A continuación la Jimia tiene un cambio de impresiones con el
habilitado señor Celemín referente a dificultades que se presentan para
el pago de las tiliilures, con niolivo de haberse encargado de sus hube-
res el Estado.

Referente a ciertas discrepancias del veterinario señor A. C. con
el Alcalde de su partido, se acuerda hablar con el Jefe Provincial de
Sanidad.

Conceder con cargo al Fondo Mutual del Colegio una ayuda de
mÜ pesetas a la esposa del colegiado don Adolfo Vives Homtl. por
intervención por fractura de rodilla y tobillo.

Con motivo de denuncia formulada por el colegiado señor J. M. G.
contTa otro compañero por intromisión profesional en MI partirlo, se
acuerda amonestarle para que cese en dicha inferencia.

Publicar escrito núm. 205 del Consejo General sobre seguros de
«La Equitativa», Fundación Rosillo.

Redactar una Circular a los señores colegiados, solicitando deter-
minados datos, a 6n de cumplimentar escrito ntím. 204 del Consejo
General, relativos a la Sección Técnica.

Aumentar en un 50 Jo la Tarifa de anuncio» de loe ANALES del
Colegio, a partir de febrero próximo.

A continuación, el señor Presidente da cuenta a la Junta de lo
acordado en la última reunión de Presidentes de la V Zona.

El Jefe de la Sección Económica, señor de Budallés, da cuenta de
haber quedado liquidada completamente la Ripotecp <|«e pesaba sobre
el edificio colegial, con el pago de los gaülos de cancelación de escri-
tura y pago de derechos reales.

Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la lesión, fiendo las
ocho de la tarde.
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